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Décima Novena Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024. ----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo las diez horas con trece minutos del día miércoles veintinueve de junio de dos mil 
veintidós, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65, 94 y demás aplicables de la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 
76, 96 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 8, 
26, 27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80, 85, 162 y demás aplicables 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, se reunieron en el Recinto Oficial ñ20 de Abrilò 
del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, para llevar a cabo su 
Décima Novena Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al siguiente:  -----------------------------------
---------------------------- ------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  -----------------------------------------------
---------------- ------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la suscripción del Convenio Marco de Coordinación para la 
Distribución y Ejercicio de Subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente 
de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, con la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Gobierno del Estado de Quintana 
Roo y del Convenio de Coordinación Específico para el Ejercicio de los Subsidios del 
Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios para el 
ejercicio fiscal 2022, con la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en los 
términos del propio acuerdo. ---------------------- -----------------------------------------------------------
---- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la Convocatoria para la Elección de Comités de Vecinos del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, en los términos del propio acuerdo. 
 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, aceptar de la Escuela de Diseño de la Universidad Anáhuac 
Cancún, la donación para institucionalizar el diseño de la Medalla al Mérito Ciudadano 
Sigfrido Paz Paredes, en los términos del propio acuerdo.  ----------------------------------------------------
----------- ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Iniciativa mediante la cual, el Ciudadano Jorge Arturo Sanén Cervantes, Regidor 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Derechos 
Humanos, somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, como 



Corresponde a la 19ª Sesión Ordinaria 
2021-2024 

 

2 

un asunto de obvia y urgente resolución reformar el último párrafo de la fracción II del 
artículo 38 B del Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de la propia iniciativa. --------
------------------------------------------------------- ---------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, otorgar en comodato los derechos de afiliación y/o franquicia del 
equipo de fútbol Pioneros de Cancún, a favor de la Persona Moral denominada Negocios 
en Fútbol Profesional, S.A. de C.V., en los términos del propio acuerdo. -------------------------------
-------------------------------- --------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo. - Iniciativa mediante la cual, el Ciudadano Jorge Arturo Sanén Cervantes, Regidor 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Derechos 
Humanos, somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
reformar y adicionar diversos artículos del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de 
la propia iniciativa.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, el Programa Municipal de Mejora Regulatoria de Benito 
Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. ----------------------------------------------------
----------- ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo. - Asuntos generales.  ---------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero. - Clausura de la Sesión.  ------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero. - En uso de la voz la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, procediera a pasar lista de 
asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó con el siguiente punto del Orden del 
Día.  ------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la inasistencia de la Ciudadana Reyna Lesley Tamayo Carballo, 
Décima Primera Regidora, y con la falta justificada de los Ciudadanos Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Síndico Municipal, Karina Pamela Espinosa Pérez, Séptima 
Regidora, Alma Elena Reynoso Zambrano, Décima Tercera Regidora y Jorge 
Rodríguez Méndez, Décimo Cuarto Regidor; la Ciudadana Lourdes Latife Cardona 
Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, hizo la 
declaratoria de existencia de quórum.  ------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana Lourdes Latife 
Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, procediera a dar lectura al Orden del Día. Terminada la lectura del orden del día, la 
Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho 
de la Presidencia Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad.  ------
--------------------------------------------------------- -------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - En uso de la voz, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acta de la Décima 
Octava Sesión Ordinaria. En uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, 
Cuarto Regidor, solicitó la dispensa del acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad. En uso de la voz la Ciudadana Lourdes 
Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, hicieran sus 
observaciones con relación al acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria. No habiendo 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a 
consideración la aprobación del acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria, misma que fue 
aprobada por unanimidad. A lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ratificó la 
aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada el acta de la Décima Octava 
Sesión Ordinaria.  ---------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
suscripción del Convenio Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de 
Subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral 
de Barrios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, con la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano y el Gobierno del Estado de Quintana Roo y del Convenio de 
Coordinación Específico para el Ejercicio de los Subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios para el ejercicio fiscal 2022, con la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en los términos del propio acuerdo. 
En uso de la voz la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó se diera lectura al 
documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 127, 
133, 134, 145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 
2º, 3º, 7º, 8º fracción I, 59, 60, 65, 66 fracción I, inciso k), 89, 90 fracción XIV y demás relativos y aplicables de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 73, 74, 96, 101, 103, 109, 111 y demás aplicables del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 8º, 26, 27 fracción IX, 33, 34, 78, 139, 
y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
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competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación. 
 
Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los recursos económicos 
de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
 
Que por otra parte, el artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, regulación y gestión de los 
asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de garantizar a todos los habitantes de un asentamiento 
humano o centros de población con el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de 
los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 
suscritos por México en la materia. 
 
Que conforme a lo establecido en los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de 
Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades 
federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, 
que serán ministrados por las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos. 
 
Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así 
como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales 
y la participación que corresponda a los municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan. 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado ñDesarrollo 
Urbano y Viviendaò, se¶ala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, se realizar§n obras de rehabilitaci·n y/o 
mejoramiento de espacios públicos. 
 
El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020ï2024, elaborado a partir del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019ï2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad del Programa de Mejoramiento Urbano, es 
impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida para que todas 
las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 
 
Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2021, se dieron a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2022, las cuales en su 
numeral ñ13.5 Coordinaci·n institucionalò, establecen que con el prop·sito de propiciar la sinergia con otros programas 
públicos y privados y obtener mayores impactos en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de 
Atención Prioritaria del Programa, la SEDATU promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad 
civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación específicos correspondientes; siendo 
obligaci·n de la Subsecretar²a de Desarrollo Urbano y Vivienda el promover que los ñPol²gonos de Atención Prioritaria del 
Programaò sean utilizados como referencia para la ejecuci·n de acciones de otras instituciones p¼blicas federales o 
locales. 
 
Que de conformidad con lo establecido en las citadas reglas de operación, con fecha 31 de mayo de 2022, en la Décima 
Cuarta Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Validaci·n de ñEL PROGRAMAò se autoriz· el Plan de Acciones Urbanas, 
concerniente al Municipio de Benito Juárez en el Estado de Quintana Roo, mismo que contiene la definición de polígonos 
de atención prioritaria, as² como la cartera de acciones y/o proyectos susceptibles a recibir recursos de ñEL PROGRAMAò, 
y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 
 
Que el Programa de Mejoramiento Urbano es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el objetivo 11 denominado 
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Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia 
de asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como 
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para una planificación 
y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de proporcionar acceso universal a zonas 
verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores 
de edad y las personas con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y regional; y 
finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan y ponen en 
marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio 
climático y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 
 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; así mismo es una institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al Municipio, constituyéndose como el Órgano 
máximo del Gobierno Municipal; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la gestión y recepción de 
las participaciones federales y estatales, así como la concertación de programas de inversión estatal y federal; 
 
Que para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en representación 
del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos con los gobiernos Federal, Estatal o Municipal y 
auxiliarlos en las funciones de su competencia, así como para aprobar la celebración de los convenios de desarrollo que 
el Presidente Municipal celebre con dependencias, entidades u organismos descentralizados del Ejecutivo del Estado o 
de la Administración Pública Federal; 
 
Que la Presidente Municipal es el superior jerárquico de los funcionarios y empleados municipales, responsable directo de 
la función administrativa del Municipio y de ejecutar las resoluciones del Ayuntamiento, misma que cuenta con facultades 
para celebrar, a nombre del Ayuntamiento, los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el 
eficaz funcionamiento de la Administración Pública Municipal, debiendo constar además las firmas de los titulares de las 
Dependencias a que los asuntos se refieran; 
 
Que en razón de lo anterior, en esta oportunidad, se propone la suscripción de un Convenio Marco de Coordinación con 
la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano SEDATU y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, el cual tendrá 
por objeto conjuntar voluntades, acciones y capacidades donde se establezcan las bases y los mecanismos para la 
distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de 
Barrios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, los cuales coadyuvarán para que las partes en el ámbito de sus respectivas 
competencias ejecuten proyectos, que se realizarán en el Estado de Quintana Roo; 
 
Que el Convenio Marco de Coordinación antes citado, establece en su Cláusula Segunda que, para la implementación y 
ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2022, la SEDATU, suscribirá convenios de coordinación específicos, en los que se establecerán los datos 
de los proyectos, que serán apoyados con subsidios del programa y en los cuales aplicará el contenido de todos los 
apartados del Convenio Marco de Coordinación, en tal virtud, resulta imperioso llevar a cabo la suscripción de los convenios 
de coordinación específicos correspondientes; 
 
Que en ese tenor, de igual manera en esta oportunidad se somete a consideración, la suscripción del Convenio de 
Coordinación Específico CCE/UAPIEP/053/2022, con la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano SEDATU, el 
cual tendrá por objeto conjuntar voluntades, acciones, capacidades y recursos, a efecto de que las partes coadyuven en 
la ejecución de los Proyectos de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, mismo que ha sido aprobado en los términos de las Reglas Operación, y se 
ejecutará en el municipio, para lo cual la SEDATU, ha determinado asignar, aplicar y calendarizar subsidios federales por 
los montos aproximados que se indican a continuación: 
 

a) Obra: 
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Que, en virtud de las consideraciones antes expuestas, y toda vez que es una preocupación primordial de la actual 
administración municipal, buscar mejorar las condiciones materiales de vida de los habitantes del municipio, colaborando 
de manera conjunta, con las entidades u organismos descentralizados del Ejecutivo del Estado o de la Administración 
Pública Federal, en esta oportunidad se tiene a bien someter a la aprobación de los miembros de este H. Ayuntamiento, 
los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se aprueba la celebración del Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2022, con la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, en los 
términos del documento que se adjunta al presente acuerdo, mismo que se tiene aquí por reproducido como si a la letra 
se insertase. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba la celebración del Convenio de Coordinación Específico para el Ejercicio de los Subsidios del 
Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios para el ejercicio fiscal 2022, con la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo, 
mismo que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase. 
 
TERCERO. - En su caso, se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal o Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, en su caso, y Síndico Municipal, para que, en representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
suscriban el Convenio Marco de Coordinación y el Convenio de Coordinación Específico, objetos del presente acuerdo. 
 
CUARTO. -Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
 
 
 
 
 

No. 
Proyecto  

Municipio Nombre del Proyecto Importe estimado  

1.  

Benito Juárez RENOVACIÓN DE ESTRUCTURA, FACHADA E 
INSTALACIONES Y OBRAS DE ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LA 
OBRA "CONSTRUCCIÓN DE TEATRO DE LA CIUDAD 
SM 20". 

$27,609,022.53 

2.  

Benito Juárez RENOVACIÓN DE CIMENTACIÓN, ESTRUCTURA 
METÁLICA E INSTALACIONES PARA LA PUESTA EN 
OPERACIÓN DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN DE 
MERCADO, PARQUE DEPORTIVO, GIMNASIO DE 
BOX Y PARQUE PÚBLICO-REGIÓN 259". 

$12,098,335.37 

3.  

Benito Juárez RENOVACIÓN DE ESTRUCTURA E INSTALACIONES 
Y OBRAS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL PARA LA 
PUESTA EN OPERACIÓN DE LA OBRA 
"CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO DE LA UNIDAD, 
CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y 
PARQUE DE LA UNIDAD". 

$10,926,447.38 

4.  

Benito Juárez RENOVACIÓN DE INSTALACIONES, INSTALACIÓN 
DE ESTRUCTURA METÁLICA CON CUBIERTA DE 
LÁMINA EN CANCHA Y OBRAS DE ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LA 
OBRA "RENOVACIÓN DEL PARQUE Y MÓDULO 
DEPORTIVO 'LOS GEMELOS' S Y N DE LA 227". 

$4,038,714.00 
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Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 

Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran 

el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo ñLA 

SEDATUò, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 

Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y el ciudadano 

Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; 

el Gobierno del Estado de Quintana Roo, en lo sucesivo ñEL ESTADOò, representado por el ciudadano William 

Saulceth Conrado Alarcón en su carácter de Secretario de Obras Públicas; y el Municipio de Benito Juárez, 

Estado de Quintana Roo, a través de su Honorable Ayuntamiento, en lo sucesivo ñLA INSTANCIA 

SOLICITANTEò, representado por la ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Encargada de Despacho de 

la Presidencia Municipal, quien actúa en compañía del ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, en su 

carácter de Síndico Municipal de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo; a quienes en conjunto se les 

denominará ñLAS PARTESò, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 

establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la Federación, 

las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados. 

 

3. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, regulación y 

gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de garantizar a todos los 

habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la vivienda, infraestructura, 

equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la CPEUM y los tratados 

internacionales suscritos por México en la materia. 

 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 

Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores 

de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales 

o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las dependencias con cargo a sus 

presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar la 

duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos. 

 
5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto 

de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del artículo 33 de 

dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 

municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a 

efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional. 

 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 

ñDesarrollo Urbano y Viviendaò, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo ñEL 

PROGRAMAò, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 
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7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020ï2024, elaborado a partir del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019ï2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de ñEL PROGRAMAò, 

es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de 

vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 

 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 2021, se dieron 

a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2022, que 

en lo sucesivo se denominarán ñLAS REGLASò. 

 

9. ñLAS REGLASò, en su numeral ñ13.5 Coordinaci·n institucionalò, establecen que, con el propósito de 

propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el abatimiento 

de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, ñLA SEDATUò, 

promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su 

caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes; siendo obligación de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el promover que los ñPol²gonos de Atenci·n Prioritaria del 

Programaò sean utilizados como referencia para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas, 

federales o locales. 

 

10. ñEL PROGRAMAò, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México se ha 

adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el objetivo 11, 

denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en específico las metas 11.1, 

11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 

servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de mejorar los barrios marginales; de 

aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para una planificación y gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes 

y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas 

mayores de edad y las personas con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y 

ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la 

planificación del desarrollo nacional y regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de 

ciudades y asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 

promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a 

él y la resiliencia ante los desastres. 

 

11. De conformidad con lo establecido en ñLAS REGLASò, con fecha 31 de mayo de 2022, en la Décima Cuarta 

Sesión Extraordinaria del Comité de Validación de ñEL PROGRAMAò se autorizó el Plan de Acciones 

Urbanas, concerniente al Municipio de Benito Juárez en el Estado de Quintana Roo, mismo que contiene 

la definición de polígonos de atención prioritaria, así como la cartera de acciones y/o proyectos susceptibles 

a recibir recursos de ñEL PROGRAMAò, y sus montos máximos de asignación presupuestal por 

intervención.  

 

DECLARACIONES 

 

I.- Declara ñLA SEDATUò que: 

 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM, y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, ñLA SEDATUò, a través de la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 

Coordinación. 
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I.3. Su representante, Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido 

en el numeral 11.2, fracción VII, de ñLAS REGLASò, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y 

cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución de ñEL PROGRAMAò, de 

conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 

Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo ñLA UAPIEPò y Unidad 

Responsable del Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente 

Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los 

numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 11.3 y 11.4, de ñLAS REGLASò. 

 

I.5. Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 

Desarrollo Urbano, en lo sucesivo ñLA UPEDUò e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con 

atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los 

artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y numerales 1.4, fracción CXIV y 11.7, 

fracciones II y VI de ñLAS REGLASò. 

 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 

número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad 

de México. 

 

II.- Declara ñEL ESTADOò por conducto de su representante, que: 

 

II.1. El Estado de Quintana Roo, es una entidad libre y soberana, en lo que se refiere a su régimen 

interior, y es parte integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción 

I, 43 y 115 de la CPEUM; 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo. 

 

II.2. El ciudadano William Saulceth Conrado Alarcón, en su carácter de Secretario de Obras 

Públicas del Estado de Quintana Roo, se encuentra facultado para suscribir el presente 

instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 51, segundo párrafo, 90, 

fracción I, y 92, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 16, 

19, fracción V, 21, 35, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Quintana Roo, así como 3, 8, fracciones V y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 

Públicas del Estado de Quintana Roo. 

 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Carretera 

Boulevard Solidaridad Internacional, Km 2.5., Col. Industrial, C.P. 77015, Chetumal, Q.R. 

 

III.- Declara ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò por conducto de su representante, que: 

 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 

autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, de conformidad con 

los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127 y 128, 

fracción VI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
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III.2. La ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Encargada de Despacho de la Presidencia 

Municipal del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo; cuenta con atribuciones para 

celebrar los contratos y convenios necesarios para el beneficio del Municipio, conjuntamente con 

el ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, en su carácter de Síndico Municipal del 

Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, de conformidad con los artículos 134, fracción I 

y 147, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 8 fracción I, 

12, 66, fracción I, inciso k), 89, 90, fracción XIV, 94 y 92 fracciones VII y XIII, de la Ley de los 

Municipios del Estado de Quintana Roo, así como el numeral 11.6 de ñLAS REGLASò. 

 

III.3. En el desahogo del **** punto del orden del día de la Décima Novena Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-
2024, de fecha 29 de junio de 2022, se aprobó la suscripción del presente instrumento. 

 
III.4. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, 

Av. Tulum, No. 5, Sm. 5, C.P. 77500, Benito Juárez. 
 

 

IV.- Declaran ñLAS PARTESò que: 

 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 

de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus 

respectivos representantes. 

 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada 

una de ñLAS PARTESò, es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 

apartado A, 90 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33, de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 

77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179, del Reglamento de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en 

ñLAS REGLASò, y demás disposiciones jurídicas aplicables, ñLAS PARTESò celebran el presente Convenio 

Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO.  

 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades donde 

se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 

Mejoramiento Urbano, de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio fiscal 2022, 

así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de ñLAS PARTESò, para que se ejecuten 

proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo sucesivo se 

les denominará como ñLOS PROYECTOSò, mismos que se realizarán en el Municipio de Benito Juárez, 

integrante del Estado de Quintana Roo. 

 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte ñLA SEDATUò, son subsidios que no pierden su carácter 

federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 ñDesarrollo Agrario, Territorial y Urbanoò, asignados a ñEL 

PROGRAMAò.  
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Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de ñEL PROGRAMAò. 

 

SEGUNDA. EJECUCIčN ESPECĉFICA DE ñLOS PROYECTOSò.  

 

La implementación y ejecución de ñEL PROGRAMAò se dará de conformidad con la mecánica de operación 

correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad se llevará a cabo 

la formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 

acorde a lo establecido en ñLAS REGLASò, en los que se establecerán los datos de ñLOS PROYECTOSò que 

serán apoyados con subsidios de ñEL PROGRAMAò; y en los cuales aplicará el contenido de los apartados de 

este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable. 

 

ñLAS PARTESò convienen que la ejecución de ñLOS PROYECTOSò que sean apoyados con subsidios de ñEL 

PROGRAMAò, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la suscripción 

del Acta de Entrega-Recepción de las Obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que resulten 

necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

 

TERCERA. NORMATIVIDAD.  

 

Para la ejecución de ñLOS PROYECTOSò que sean apoyados con subsidios de ñEL PROGRAMAò, ñLAS 

PARTESò convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; ñLAS 

REGLASò; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de Coordinación Específicos o los 

instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 

demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE ñLOS PROYECTOSò. 

 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se señalará 

la Instancia Ejecutora de ñLOS PROYECTOSò, que serán apoyados con subsidios de ñEL PROGRAMAò, la 

cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en ñLAS REGLASò y demás normativa 

aplicable. 

 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE ñLA SEDATUò.  

 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA";  

b) Revisar, evaluar y aprobar ñLOS PROYECTOSò por conducto del máximo órgano de decisión de ñEL 

PROGRAMAò;  

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 

conformando y capacitando a los Comités de Contraloría Social, ajustándose al esquema de operación, 

la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL PROGRAMA", y 

validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de ñLAS PARTESò, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y aquellas 

que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa aplicable. 

 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE ñEL ESTADOò.  

 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la obtención 

u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización 

de las obras o acciones que se contengan en ñLOS PROYECTOSò aprobados con subsidios de ñEL 

PROGRAMAò; 
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c) Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" se 

ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, y en ñLAS REGLAS"; 

d) Coadyuvar y apoyar a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò en el ámbito de su competencia con aquellas 

acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de ñLOS 

PROYECTOSò, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social de 

las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e) Apoyar, en caso de ser necesario, para que las obras o acciones contenidas en ñLOS PROYECTOSò 

se reciban y, en su caso, se activen por el Municipio o instancias competentes; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto en 

"LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en términos 

de la normativa aplicable. 

 

S£PTIMA. RESPONSABILIDADES DE ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò. 

 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, ñLA INSTANCIA 

SOLICITANTEò, tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 

susceptibles de ser intervenidos en el marco de ñEL PROGRAMAò o, en su defecto, continuar con los 

trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de ñLOS PROYECTOSò, acorde a lo 

establecido en ñLAS REGLASò y demás normativa aplicable; 

b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa aplicable 

y a lo definido en ñLAS REGLASò; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, así 

como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos de 

construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con ñLOS PROYECTOSò que 

correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, de 

las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad 

de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con ñEL 

PROGRAMAò; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de ñEL PROGRAMAò, que 

se establecen en ñLAS REGLASò; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 

vigilar la correcta ejecución de ñLOS PROYECTOSò, así como contribuir a la generación y preservación 

del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

i) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 

que establezca la Instancia Normativa, ñLAS REGLASò y las disposiciones aplicables. 

 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN.  

 

El ejercicio de los recursos federales de ñEL PROGRAMAò está sujeto a las disposiciones federales aplicables 

y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus 

respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en ñLA SEDATUò, la Secretaría de la Función Pública, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en 

el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO.  
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ñLAS PARTESò acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 

acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 

por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 

caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 

un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

 

ñLA SEDATUò podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de ñLAS PARTESò no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 

circunstancia prevista en ñLAS REGLASò y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

 

DÉCIMA. MODIFICACIONES.  

 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por ñLAS PARTESò, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 

deberán constar por escrito. 

 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  

 

ñLAS PARTESò manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 

para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco de 

Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en los 

instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco de 

Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre ñLAS PARTESò, conocerán los Tribunales 

Federales con sede en la Ciudad de México. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN.  

 

ñLAS PARTESò serán responsables de que durante la ejecución de ñLOS PROYECTOSò apoyados con 

subsidios de ñEL PROGRAMAò, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 

que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2022, así como en ñLAS REGLASò. 

 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 

identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 

Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, e 

incluir la siguiente leyenda: ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier partido pol²tico. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programaò. 

 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR.  

 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a cabo en 

el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de ñLOS PROYECTOSò apoyados con subsidios 

de ñEL PROGRAMAò, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos correspondientes y 

ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de las 

actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 

todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven del 

presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 

realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 
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DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL.  

 

ñLAS PARTESò serán responsables de que durante la ejecución de ñLOS PROYECTOSò apoyados con 

subsidios de ñEL PROGRAMAò se cumplan las disposiciones señaladas en ñLAS REGLASò en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

esquema o esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL.  

 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de ñLOS PROYECTOSò 

apoyados con subsidios de ñEL PROGRAMAò, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo 

empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán 

consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

ñLAS PARTESò acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, obtengan, 

adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como cualquier otro 

ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de confidencialidad y 

reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

 

ñLAS PARTESò, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el consentimiento 

de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable, que se 

obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio.  

  

ñLAS PARTESò, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable.   

  

ñLAS PARTESò, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, almacenamiento 

y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con motivo del 

cumplimiento del presente Convenio. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD.  

 

ñLAS PARTESò se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de servidores 

públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal Federal.  

 

ñLAS PARTESò se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán ofrecido, 

prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de otro tipo (o 

insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente instrumento 

o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo hagan los 

subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia significativa.  

 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los fines 

y conducción normal de las actividades de cada una de ñLAS PARTESò.  

 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN.  
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ñLAS PARTESò se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 

causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 

otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 

involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo.  

 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los fines 

y conducción normal de las actividades de cada una de ñLAS PARTESò.  

 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS.  

 

ñLAS PARTESò señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 

notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus respectivas 

declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, dirigido a ñLAS 

PARTESò, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación a la fecha en 

que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como válidamente 

hechas en los domicilios aquí señalados. 

 

VIGÉSIMA. VIGENCIA.  

 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 

diciembre de 2022. 

 

Enteradas ñLAS PARTESò de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 

Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, al primer día del mes de junio de 2022. 

 

POR ñLA SEDATUò 

EL TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

 

C. DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ 

POR ñEL ESTADOò 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

 

C. WILLIAM SAULCETH CONRADO ALARCÓN 

POR ñLA SEDATUò 

LA TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO A 

PROGRAMAS DE 

INFRAESTRUCTURA Y ESPACIOS PÚBLICOS 

 

 

C. GLENDA YHADELLE ARGÜELLES RODRÍGUEZ  

POR ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

 

 

C. LOURDES LATIFE CARDONA MUZA 

 

POR ñLA SEDATUò 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS  

PARA EL DESARROLLO URBANO 

 

 

C. FRANCISCO JOSUÉ CORTÉS ENRÍQUEZ 

 

POR ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò 

EL SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

C. LUIS PABLO BUSTAMANTE BELTRÁN 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE MEJORAMIENTO URBANO DE LA VERTIENTE DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2022, CUYO 
NÚMERO SE EXHIBE EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA Y QUE CELEBRA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y ñL 
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Convenio de Coordinación Específico para el Ejercicio de los Subsidios del Programa de Mejoramiento 

Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios para el ejercicio fiscal 2022, que celebran por una parte 

el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo ñLA 

SEDATUò, a través de la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 

Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y el ciudadano Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular 

de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, asistidos por el ciudadano Cipriano César 

Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de Representación y el ciudadano Ernesto Pavón 

Gutiérrez, Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda adscrito a la Oficina de 

Representación en el Estado de Quintana Roo, y por otra parte, el Municipio de Benito Juárez, Estado de 

Quintana Roo, a través de su Honorable Ayuntamiento, en lo sucesivo ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò 

representado por la ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Encargada de Despacho de la Presidencia 

Municipal, quien actúa en compañía del ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, en su carácter de Síndico 

Municipal de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo; a quienes en conjunto se les denominará ñLAS 

PARTESò, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Que el artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

establece la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la Federación, 

las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados. 

 

3. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, regulación y 

gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de garantizar a todos los 

habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la vivienda, infraestructura, 

equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la CPEUM y los tratados 

internacionales suscritos por México en la materia. 

 

4. Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán 

objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del artículo 

33 de la misma Ley, se podrá convenir con los gobiernos locales la participación que corresponda a los 

municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a 

efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional. 

 

5. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 

ñDesarrollo Urbano y Viviendaò, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo ñEL 

PROGRAMAò, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

 

6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020ï2024, elaborado a partir del 

Plan Nacional de Desarrollo 2019ï2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de ñEL 

PROGRAMAò es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción 

de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 
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7. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2021, se 

dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 

2022, que en lo sucesivo se denominarán ñLAS REGLASò. 

 

8. Que ñEL PROGRAMAò, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 

se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el objetivo 

11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles"; en específico las metas 11.1, 

11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 

servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de mejorar los barrios marginales; de 

aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para una planificación y gestión 

participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de proporcionar acceso universal 

a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y la 

niñez, las personas mayores de edad y las personas con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, 

sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento 

de la planificación del desarrollo nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número 

de ciudades y asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 

promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a 

él y la resiliencia ante los desastres. 

 

9. ñLA SEDATUò, ñEL ESTADOò y ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò suscribieron el Convenio Marco de 

Coordinación número CMC/UAPIEP/PMU/038/2022 para la distribución y ejercicio de subsidios del 

Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2022. 

 

10. En la Cláusula Segunda del Convenio Marco, a que se refiere el párrafo anterior, se establece que, para 

la implementaci·n y ejecuci·n de ñEL PROGRAMAò, ñLA SEDATUò suscribirá Convenios de 

Coordinación Específicos, en los que se establecerán los datos de los proyectos, que serán apoyados con 

subsidios de ñEL PROGRAMAò y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados del Convenio 

Marco de Coordinación. 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- Declara ñLA SEDATUò por conducto de su representante que:  

 

I.1.- Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los artículos 

90 de la CPEUM, y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

I.2.- Entre sus atribuciones están las de: ñPlanear y proyectar la adecuada distribuci·n de la poblaci·n y la 

ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 

sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

competentes, y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores 

social y privadoò; ñPromover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar 

su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como de los 

sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia una planeación 

sustentable y de integraci·nò, y ñPromover y ejecutar la construcci·n de obras de infraestructura y equipamiento 

para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la 

participaci·n de los sectores social y privadoò, de conformidad con lo establecido por el artículo 41, fracciones 

X, XIII y XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

I.3. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 

Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo ñLA UAPIEPò, como Unidad Responsable de ñEL 

PROGRAMAò y Área Responsable de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, cuenta con facultades y 
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atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 11, fracciones IV y VI y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 11.3 y 11.4 de ñLAS REGLASò.  

 

I.4. El ciudadano Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 

Desarrollo Urbano, en lo sucesivo ñLA UPEDUò e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con atribuciones 

para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con lo señalado en los artículos 

11, fracciones IV y VI y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, y los numerales 1.4, fracción CXIV y 11.7, fracciones II y VI de ñLAS REGLASò. 

 

I.5. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 

Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el Estado de Quintana 

Roo, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 11, fracción IV y 19, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y numeral 11.5, fracción I, de ñLAS REGLASò, quien podrá nombrar a un servidor público 

para que, en su representación, de seguimiento a las funciones que le correspondan conforme a la normatividad 

aplicable, comunicando de ello al Municipio y demás instancias participantes. 

 

I.6. El ciudadano Ernesto Pavón Gutiérrez, Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 

Vivienda adscrito a la Oficina de Representación en el Estado de Quintana Roo, en lo sucesivo ñLA 

INSTANCIA AUXILIARò, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo 

señalado en los artículos 34 y 35, fracciones III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, y numerales 1.4, fracción LIV y 11.5 de ñLAS REGLASò. 

 

I.7. De conformidad con lo establecido en ñLAS REGLASò, con fecha 31 de mayo de 2022, en la Décima Cuarta 

Sesión Extraordinaria del Comité de Validación de ñEL PROGRAMAò, se autorizó el Plan de Acciones Urbanas, 

concerniente al Municipio de Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo, mismo que contiene la definición 

de polígonos de atención prioritaria, así como la cartera de acciones y/o proyectos susceptibles a recibir 

recursos de ñEL PROGRAMAò, y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

 

I.8. Para efectos de este Convenio de Coordinación Específico, señala como su domicilio legal el ubicado en 

Avenida Nuevo León, número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, 

Ciudad de México. 

 

II.- Declara ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò por conducto de su representante que: 

 

II.1. Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, con libertad 

para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 126, 127 y 128, fracción VI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo. 

 

II.2. La ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Encargada de Despacho de la Presidencia Municipal del H. 

Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo; cuenta con atribuciones para celebrar los contratos y 

convenios necesarios para el beneficio del Municipio, conjuntamente con el ciudadano Luis Pablo Bustamante 

Beltrán, en su carácter de Síndico Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, de 

conformidad con los artículos 134, fracción I y 147, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo; 2, 7, 8 fracción I, 12, 66, fracción I, inciso k), 89, 90, fracción XIV, y 92 fracciones VII  y XIII, de 

la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así como el numeral 11.6 de ñLAS REGLASò. 

 

II.3. En el desahogo del **** punto del orden del día de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de fecha 29 de junio 

de 2022, se aprobó la suscripción del presente instrumento. 
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II.4. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Av. Tulum, 

No. 5, Sm. 5, C.P. 77500, Benito Juárez. 

 

III.- Declaran ñLAS PARTESò por conducto de sus representantes que: 

 

III.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 

manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 

representantes. 

 

III.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una de 

ñLAS PARTESò es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación Específico. 

 

III.3. Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación Específico, no se duplicarán de manera total 

o parcial, ni se contraponen con otros apoyos otorgados por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal. 

 

III.4. Reconocen el contenido del Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios 

del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondientes al 

ejercicio fiscal 2022, suscrito por ñLA SEDATUò, ñEL ESTADOò y ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, señalado 

en los antecedentes. 

 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 

apartado A, 90 y 115 de la CPEUM; 1°, 2°,  17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 27, 28 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, 16, 34 y 

35, fracciones III y V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; lo 

dispuesto en ñLAS REGLASò, y demás disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" manifiestan su 

voluntad de celebrar el presente Convenio de Coordinación Específico, al tenor de las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación Específico tiene por objeto conjuntar voluntades, 

acciones, capacidades y recursos, mediante las cuales ñLAS PARTESò coadyuvarán en la ejecución de los 

siguientes Proyectos de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, de ñEL PROGRAMAò correspondiente 

al ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo ñLOS PROYECTOSò, que han sido aprobados por el Comité de 

Validación, en términos de lo establecido en ñLAS REGLASò, los cuales se ejecutarán en beneficio de ñLA 

INSTANCIA SOLICITANTEò y para los cuales ñLA SEDATUò ha determinado asignar, aplicar y calendarizar 

subsidios federales por los montos aproximados (con IVA) que se indican a continuación para cada tipo de 

apoyo: 

 

b) Obra: 

 

No. 
Proyecto  

Municipio Nombre del Proyecto Importe estimado  

1.  

Benito Juárez RENOVACIÓN DE ESTRUCTURA, FACHADA E 
INSTALACIONES Y OBRAS DE ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LA 
OBRA "CONSTRUCCIÓN DE TEATRO DE LA CIUDAD 
SM 20". 

$27,609,022.53 
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La ejecución de ñLOS PROYECTOSò antes descritos, estarán sujetos a los supuestos contenidos en ñLAS 

REGLASò y, en particular, a la disponibilidad presupuestaria correspondiente, así como a los procedimientos 

de contratación que, en su caso, se realicen en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, su Reglamento y demás normativa aplicable. 

 

En caso de existir modificaciones o cancelaciones respecto a ñLOS PROYECTOSò, ñLA UPEDUò comunicará 

dicha situación a ñLA UAPIEPò, a efecto de acordar con esta última, la celebración de un Convenio Modificatorio 

al Convenio de Coordinación Específico o, en su caso, incluir dichas modificaciones en el Acta de Entrega-

Recepción de las obras y acciones, conforme a lo dispuesto en ñLAS REGLASò. 

 

En el caso de existir recursos adicionales a los descritos en la presente Cláusula, otorgados a ñLA INSTANCIA 

SOLICITANTEò, conforme a lo previsto en "LAS REGLAS", los correspondientes tipos de apoyo podrán ser 

notificados por ñLA UPEDUò, a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, mediante oficio para su debida notificación 

e integración al presente instrumento, o en su caso, incluir dichos recursos en el Acta de Entrega-Recepción de 

las obras y acciones, a suscribirse entre ñLA SEDATUò y ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò. 

 

ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò manifiesta que en el Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2022 del Estado de Quintana Roo, aprobado por el Congreso del Estado de Quintana Roo, en donde se 

incluyen los recursos que serán otorgados al Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo durante el ejercicio 

fiscal 2022, fue autorizado, sin que dicha aprobación pudiera incluir una asignación de recursos para obras o 

acciones complementarias al Programa de Mejoramiento Urbano, por lo que se acredita la imposibilidad jurídica 

y material de contar con la suficiencia presupuestaria para cumplir con dichas aportaciones, ya que no se cuenta 

con la aprobación de recursos previa de las autoridades competentes en materia presupuestaria, para llevar a 

cabo obras o acciones complementarias que refiere el numeral 6.2 de ñLAS REGLASò.  

 

Aunado a lo anterior, es importante referir que el proceso de planeación de obras de inversión para el ejercicio 

fiscal 2022, a través de sus distintas fuentes y fondos de financiamiento, para el Municipio de Benito Juárez, fue 

realizado de manera previa a la ejecución de los proyectos u obras que refiere el presente instrumento, por lo 

que era imposible prever la asignación de recursos complementarios a los contratados por ñLA SEDATUò, en 

ese sentido y conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los recursos económicos que disponía el Municipio fueron destinados a diversas partidas diferentes 

a los procesos de contratación materia del presente Convenio, reiterando que a la fecha de suscripción de este 

instrumento jurídico ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò se encuentra imposibilitada para destinar recursos para 

realizar obras o aportaciones complementarias. 

 

2.  

Benito Juárez RENOVACIÓN DE CIMENTACIÓN, ESTRUCTURA 
METÁLICA E INSTALACIONES PARA LA PUESTA EN 
OPERACIÓN DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN DE 
MERCADO, PARQUE DEPORTIVO, GIMNASIO DE BOX 
Y PARQUE PÚBLICO-REGIÓN 259". 

$12,098,335.37 

3.  

Benito Juárez RENOVACIÓN DE ESTRUCTURA E INSTALACIONES Y 
OBRAS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL PARA LA 
PUESTA EN OPERACIÓN DE LA OBRA 
"CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO DE LA UNIDAD, 
CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y 
PARQUE DE LA UNIDAD". 

$10,926,447.38 

4.  

Benito Juárez RENOVACIÓN DE INSTALACIONES, INSTALACIÓN DE 
ESTRUCTURA METÁLICA CON CUBIERTA DE LÁMINA 
EN CANCHA Y OBRAS DE ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LA 
OBRA "RENOVACIÓN DEL PARQUE Y MÓDULO 
DEPORTIVO 'LOS GEMELOS' S Y N DE LA 227". 

$4,038,714.00 
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SEGUNDA. APLICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIčN. ñLAS PARTESò acuerdan que el 

presente Convenio de Coordinación Especifico deriva del Convenio Marco de Coordinación, por lo que el 

contenido de todos los apartados de dicho Convenio es aplicable a este instrumento jurídico. 

 

TERCERA. DE LOS SUBSIDIOS DE ñEL PROGRAMAò. Los recursos financieros que aporte ñLA SEDATUò, 

corresponden a un porcentaje del subsidio que provienen del Ramo Administrativo 15 ñDesarrollo Agrario, 

Territorial y Urbanoò, asignados a ñEL PROGRAMAò; que no pierden su carácter federal y, que serán aportados 

en especie, mediante la entrega física de obras y acciones. Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestal de ñEL PROGRAMAò. 

 

CUARTA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, bajo 

protesta de decir verdad, manifiesta que ñLOS PROYECTOSò aprobados cumplen con los requisitos de 

elegibilidad señalados en ñLAS REGLASò; o, en su defecto, deberá continuar con los trámites correspondientes 

que permitan la ejecución de ñLOS PROYECTOSò en los predios a intervenir. 

 

QUINTA. NORMATIVA. Para la ejecución de ñLOS PROYECTOSò que serán apoyados con subsidios de ñEL 

PROGRAMAò, ñLAS PARTESò convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ñLAS REGLASò; este Convenio de Coordinación Específico, así como a las demás disposiciones 

jurídicas federales y locales aplicables. 

 

SEXTA. INSTANCIA EJECUTORA. ñLAS PARTESò acuerdan que ñLA SEDATUò, por conducto de ñLA 

UPEDUò, será la Instancia Ejecutora de ñLOS PROYECTOSò que refiere el presente Convenio de Coordinación 

Específico. 

 

S£PTIMA. RESPONSABILIDADES DE ñLA SEDATUò COMO INSTANCIA EJECUTORA. Para el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación Específico, ñLA SEDATUò, por conducto de 

ñLA UPEDUò, en su carácter de Instancia Ejecutora, tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

a) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, así como dar cumplimiento a lo convenido, de 

acuerdo con las disposiciones aplicables; 

b) Cumplir con la normativa aplicable en materia de protección civil y reglamentos de construcción; así como, 

con las Normas Oficiales Mexicanas que resulten aplicables, con la asistencia que corresponda a ñLA 

INSTANCIA SOLICITANTEò; 

c) Ubicar geográficamente, señalando las coordenadas correspondientes, las obras y acciones, con la 

asistencia que, en su caso, corresponda a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, conforme a lo dispuesto en 

ñLAS REGLASò y demás normativa aplicable; 

d) Aplicar, cuando corresponda, el instrumento de registro o estimación de personas beneficiarias, recabando 

el consentimiento para el manejo de datos personales, conforme a lo dispuesto en ñLAS REGLASò;  

e) Ejercer los subsidios de ñEL PROGRAMAò conforme a lo dispuesto en ñLAS REGLASò y en la normativa 

aplicable; 

f) Justificar las variaciones que surjan entre los montos de los subsidios aprobados y ejercidos, así como 

entre las metas programadas y las alcanzadas en cada obra o acción, en su caso; 

g) Elaborar, integrar y conservar el expediente de cada obra o acción relacionada con el presente instrumento 

y remitirlos a las instancias correspondientes, en términos de la normativa aplicable; 

h) Dar seguimiento y cumplimiento a la programación de ñLOS PROYECTOSò, conforme a la normativa 

aplicable, y a las acciones establecidas en los procesos comunitarios; 
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i) Participar en lo conducente, en la elaboración y actualización del registro de los subsidios de ñEL 

PROGRAMAò y de los recursos financieros locales aportados y ejercidos; 

j) Requerir, cuando resulte necesario a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, con apoyo de ñLA INSTANCIA 

AUXILIARò, la documentación referente a la Certeza Jurídica de los predios o inmuebles que serán 

intervenidos por ñEL PROGRAMAò, en términos de la normativa aplicable; 

k) Con apoyo de ñLA INSTANCIA AUXILIARò, suscribir el Acta Entrega-Recepción de inmueble para la 

entrega física y sin perturbación de los inmuebles propuestos a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò para ser 

intervenidos en el marco de ñEL PROGRAMAò, en términos de la normativa aplicable. 

El Acta que refiere el párrafo anterior debe incorporar las colindancias, medidas y linderos de los predios 

que serán intervenidos por el ñEL PROGRAMAò, los cuales deben coincidir con los documentos que 

acrediten la propiedad o posesión pública, en términos de ñLAS REGLASò, lo que será responsabilidad de 

ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò; 

l) Ejecutar de manera directa o mediante la contratación de terceros, las obras de infraestructura y 

equipamiento, o su supervisión, de conformidad con la normativa aplicable; 

m) Establecer la residencia de obra o servicios, la cual debe recaer en una persona servidora pública 

designada por la Instancia Ejecutora, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el 

responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación 

de las estimaciones presentadas por los contratistas. La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio 

de ejecución de los trabajos.  

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones para efectos de pago 

debe ser autorizada por la residencia de obra de ñLA SEDATUò y deben ajustarse a la normativa aplicable; 

n) Apoyar en la integración y operación de los Comités de Contraloría Social, en los términos que se 

establecen en ñLAS REGLASò y la normativa de la Secretaría de la Función Pública; 

o) Proporcionar la información que los Comités de Contraloría Social soliciten para el desempeño de sus 

funciones; 

p) Atender las quejas y denuncias presentadas en el ámbito de la Contraloría Social; 

q) Solicitar y justificar la autorización de modificación y, en su caso, la cancelación de las obras y acciones y, 

en su caso, comunicar a las instancias o autoridades correspondientes, conforme a lo previsto en ñLAS 

REGLASò y demás normativa aplicable; 

r) Hacer entrega de las obras construidas por ñEL PROGRAMAò a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, en la 

cual se deberá especificar que esta será responsable de la operación, resguardo y mantenimiento de las 

obras, mediante el Acta de EntregaïRecepción correspondiente, la cual puede ser consultada en el 

micrositio de ñEL PROGRAMAò. 

En caso de que la Instancia Solicitante se niegue a recibir las obras, se procederá conforme lo establezcan 

ñLAS REGLASò, en acuerdo con la Instancia Normativa;  

s) Hacer de conocimiento por escrito a ñLAS PARTESò e instancias participantes de ñEL PROGRAMAò, la 

modificación de ñLOS PROYECTOSò, aprobados por el Comité de Validación, conforme a la normativa 

aplicable; 

t) Brindar la información y las facilidades necesarias a instancias y órganos competentes, para llevar a cabo 

la fiscalización, verificación o evaluación de las obras y acciones apoyadas por ñEL PROGRAMAò; y 

u) Las demás que establezcan la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en su carácter de Instancia 

Normativa, ñLA UAPIEPò, ñLAS REGLASò y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA INSTANCIA AUXILIAR". Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, la Oficina de Representación, en su carácter de ñLA INSTANCIA AUXILIARò, bajo la supervisión 

de la Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación, tendrá las siguientes 

responsabilidades: 

 

a) Apoyar a ñLA UAPIEPò, en la coordinación de acciones con las autoridades estatales y municipales; 

b) Promover y difundir ñEL PROGRAMAò, así como la(s) Convocatoria(s) que emita ñLA SEDATUò; 
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c) Colaborar con ñLA UAPIEPò en las actividades para la elaboración y suscripción de los instrumentos 

jurídicos de coordinación; 

d) Dar seguimiento a la ejecución de las obras y acciones e informar periódicamente su evolución a su superior 

jerárquico y a ñLA UAPIEPò, conforme a la normativa aplicable; 

e) Coadyuvar en la coordinación de las obras o acciones del Programa, con el fin de coadyuvar en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

f) Coadyuvar en la operación del Programa, conforme lo requieran las diversas instancias participantes en el 

mismo, en términos de la normativa aplicable; 

g) Remitir a la autoridad competente, las denuncias de las que tengan conocimiento con relación al Programa, 

conforme a la normativa aplicable; 

h) Participar, promover, operar, difundir y dar seguimiento a las actividades de Contraloría Social en términos 

de ñLAS REGLASò y la normativa aplicable;  

i) Asesorar a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò y a ñLA UPEDUò en los distintos procesos relacionados con 

la solicitud, operación, conservación y mantenimiento de las obras y acciones apoyadas por el Programa; 

j) Coadyuvar en coordinación con ñLA UPEDUò y ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, para que los proyectos 

presentados en el marco del Programa cumplan con la normativa aplicable en materia de protección civil y 

reglamentos de construcción; así como con las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan; 

k) En coordinación con ñLA UPEDUò solicitar a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò el programa presupuestal 

para la operación y vigilancia de ñLOS PROYECTOSò; así como el calendario de acciones de 

mantenimiento que deben iniciar a partir de Entrega-Recepción de ñLOS PROYECTOSò a ñLA INSTANCIA 

SOLICITANTEò. 

l) Apoyar a ñLA UPEDUò en el registro de ñLOS PROYECTOSò en el Sistema de Información determinado 

por ñLA UAPIEPò, de acuerdo con la Apertura Programática, así como al expediente técnico de la obra o 

acción, los cuales pueden ser consultados en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx/; 

m) En coordinación con ñLA UPEDUò o ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, recolectar y capturar la información 

socioecon·mica en el sistema que determine el Ćrea Responsable, conforme a lo dispuesto en ñLAS 

REGLASò; 

n) En coordinación con ñLA UPEDUò apoyar en la elaboración, recepción y captura de solicitudes y 

propuestas de modificación o cancelación en el Sistema de Información determinado por ñLA UAPIEPò de 

las obras y acciones aprobadas por el Programa, conforme a la normativa aplicable; 

o) En coordinación con ñLA UPEDUò, verificar en campo las obras y acciones apoyadas, para tal efecto 

levantarán el Formato de Verificación de Obra correspondiente disponible para su consulta en el micrositio 

del Programa: http://mimexicolate.gob.mx/; 

p) En coordinación con ñLA UPEDUò y ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò verificar, previo a la elaboración del 

Acta de Entrega-Recepción de las obras o de Informe de resultados de las acciones, la correcta conclusión 

de los trabajos y de acciones apoyadas por el Programa y, en su caso, la definición del mecanismo 

establecido para el mantenimiento y conservación de las obras; 

q) Participar con ñLA UPEDUò y ñLA UAPIEPò o demás instancias o unidades administrativas de ñLA 

SEDATUò, en la organización de los eventos protocolarios de inauguración y término de las obras y 

acciones aprobadas por el Programa; 

r) Auxiliar a ñLA UPEDUò o, en su caso, a ñLA UAPIEPò, en los requerimientos de información que estas 

hagan a la ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò respecto a la certeza jurídica del predio o inmueble de los 

proyectos propuestos al Programa, conforme a la normativa aplicable; 

s) Verificar que ñLA UPEDUò, cumpla al inicio y/o término de las obras y acciones, según corresponda, con 

la señalización de las obras autorizadas, tomando en consideración lo dispuesto en el Manual de Imagen 

y Comunicación de la SEDATU 2019-2024;  

t) Alimentar el Sistema de Información que determine ñLA UAPIEPò, en coordinación con la ñLA UPEDUò y 

ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, con el soporte fotográfico correspondiente a la situación previa, durante 

y posterior a la ejecución de los proyectos, mismas que deberán preferentemente capturarse desde el 

mismo sitio y ángulo; 

http://mimexicolate.gob.mx/
http://mimexicolate.gob.mx/
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u) Las demás que establezcan la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en su carácter de Instancia 

Normativa, ñLA UAPIEPò, la Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación, ñLAS 

REGLASò y normativa aplicable. 

 

NOVENA. RESPONSABILIDADES DE ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò. Para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación Específico, ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò tendrá las siguientes 

responsabilidades:  

 

a) Presentar solicitud de las obras y acciones que requiere sean apoyadas en el marco de ñEL PROGRAMAò, 

considerando criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos 

de la normatividad aplicable; 

b) Entregar Carta Compromiso para la activación, adecuado funcionamiento, operación, mantenimiento y 

resguardo de ñLOS PROYECTOSò. 

c) Entregar Carta Compromiso en la que refiera que el mobiliario y equipo que le sea proporcionado será 

utilizado estrictamente para el espacio autorizado; así como de su adecuado funcionamiento, operación, 

mantenimiento y resguardo, en los casos que ñLOS PROYECTOSò lo requieran, en términos de la 

normativa aplicable; 

d) Coadyuvar con ñLA UPEDUò en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la 

normatividad aplicable y a lo definido en ñLAS REGLASò; 

e) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan para facilitar el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, de acuerdo con las disposiciones aplicables, así como dar cumplimiento a lo convenido; 

f) Apoyar a ñLA UPEDUò a fin de cumplir con la normativa aplicable en materia de protección civil, 

reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas, o cualquier otra relacionada con ñLOS 

PROYECTOSò; 

g) Emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y 

acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así como cubrir la totalidad 

de los costos asociados a estos conceptos; así como tramitar y, en su caso, obtener de las autoridades 

competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos que correspondan para realizar ñLOS 

PROYECTOSò a apoyar por el Programa, conforme a lo que establezca la normativa aplicable; 

h) Remitir a las autoridades competentes las quejas y denuncias que se interpongan en relación con ñEL 

PROGRAMAò;  

i) Garantizar que los proyectos propuestos tengan la factibilidad de conexión a la red de servicios básicos, 

como son agua, drenaje, electrificación, entre otros, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a 

esos conceptos; 

j) Aplicar con el apoyo de ñLA INSTANCIA AUXILIARò, el instrumento de registro de personas beneficiarias 

recabando el consentimiento para el manejo de datos personales, e integrar, actualizar y alimentar el 

Sistema de Información determinado por ñLA UAPIEPò para la conformación del padrón correspondiente; 

k) Acreditar la propiedad del predio o inmueble con la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio o instancia equivalente o, en caso de ser propiedad de cualquier otro ente público, la posesión 

legítima o usufructo, en términos de ñLAS REGLASò y demás normativa aplicable; 

l) Remitir a ñLA SEDATUò, carta responsiva en la que indique bajo protesta de decir verdad el derecho que 

le corresponde respecto a los predios que proponga para ser intervenidos en el marco de ñEL 

PROGRAMAò, así como que la información y constancias documentales que proporcione es verídica, 

identificado el predio o inmueble con su georreferencia y medidas perimetrales; 

m) En su caso, remitir escrito en el que asume la obligación de realizar las acciones legales necesarias para 

contar con los documentos relacionados con su derecho respecto a los inmuebles susceptibles de ser 

apoyados en el marco del ñEL PROGRAMAò, cuando se encuentren a favor de un gobierno local o ente 

público de cualquier naturaleza, así como cubrir los gastos inherentes a este proceso, y deberán entregar 

a ñLA UPEDUò la documentación que acredite los trámites y/o procedimientos jurídicos correspondientes, 

conforme a lo que establecen ñLAS REGLASò y demás normativa aplicable; 

n) Suscribir con ñLA SEDATUò a través de ñLA INSTANCIA AUXILIARò y, en su caso, por quien designe 

Instancia Ejecutora, el Acta Entrega-Recepción de inmueble para la entrega física y sin perturbación de los 

predios o inmuebles propuestos para ser apoyados por ñEL PROGRAMAò, en términos de la normativa 
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aplicable; en el acta se hará constar que los predios a intervenir se encuentran desocupados para la 

ejecución de ñLOS PROYECTOSò. 

El Acta que refiere el párrafo anterior debe incorporar las colindancias, medidas y linderos de los predios 

que serán intervenidos por ñEL PROGRAMAò, los cuales deben coincidir con los documentos que 

acrediten la propiedad o posesión pública, en términos de ñLAS REGLASò. 

o) Tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos que 

correspondan para realizar las obras y acciones a apoyar por ñEL PROGRAMAò; 

p) Participar, promover, difundir y dar seguimiento a la Contraloría Social, con el apoyo de ñLA SEDATUò, 

conforme a las disposiciones, esquemas y demás instrumentos que emita o valide la Secretaría de la 

Función Pública;  

q) Apoyar a ñLA SEDATUò en las acciones de verificación de las obras y acciones apoyadas por ñEL 

PROGRAMAò, conforme al Formato de Verificación de Obra, disponible para su consulta en el micrositio 

de ñEL PROGRAMAò: http://mimexicolate.gob.mx/; 

r) Suscribir el Acta de Entrega-Recepción de las obras y el informe de resultados de las acciones, adjuntando 

un calendario de actividades relacionadas con el aprovechamiento de ñLOS PROYECTOSò ejecutados, 

cuando así corresponda, según la naturaleza de este;  

s) Entregar junto con el Acta-Entrega de la obra, un programa de operación y mantenimiento que incluya el 

presupuesto, mobiliario, equipamiento, personal requerido para el uso de los espacios y las gestiones para 

llevar a cabo la apertura de ñLOS PROYECTOSò, a partir de la entrega de la obra concluida; 

t) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 

funcionamiento a más tardar dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la Entrega-

Recepción respectiva; 

u) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras y/o equipos, así como vigilar y sufragar su 

continua y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según 

corresponda. 

Cualquier modificación, alteración, intervención o cambio que requiera realizar a las obras o acciones 

entregadas con motivo del presente Convenio y al amparo del Programa de Mejoramiento Urbano, debe 

ser notificado a ñLA SEDATUò y, en su caso, solicitar la autorización correspondiente. 

Por tratarse de obras realizadas mediante el otorgamiento de subsidios de carácter federal, la obligación 

prevista en el presente inciso subsistirá aun cuando hubiere concluido la vigencia del presente Convenio 

de Coordinación Específico. 

Cualquier alteración, modificación o destrucción que realice la ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò sin el 

previo consentimiento de ñLA SEDATUò, será única y exclusivamente su responsabilidad, en términos de 

las disposiciones aplicables en materia de responsabilidad de los servidores públicos y demás normativa 

aplicable; 

v) Llevar a cabo las gestiones necesarias para que a través de organizaciones sociales o públicas se obtengan 

recursos para la conservación, mantenimiento y operación de las obras o proyectos que correspondan; 

w) Realizar las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de ñLOS 

PROYECTOSò, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social de las 

mismas, en términos de la normativa aplicable. 

x) En caso de que se suscite cualquier evento, incluyendo caso fortuito o fuerza mayor, que directa o 

indirectamente pudiere impedir total o parcialmente la ejecución de cualquiera de las acciones u obras 

descritas en términos del presente Convenio, ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò deberá informar de forma 

inmediata dicha circunstancia a ñLA SEDATUò, y 

y) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento, coadyuvar 

en la operación, seguimiento y ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano; así como las que 

establezcan la Instancia Normativa, ñLA UAPIEPò, ñLAS REGLASò y la normativa aplicable. 

 

DÉCIMA. ENLACES. ñLA SEDATUò designa como enlace con ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò a la Directora 

General de Obras adscrita a ñLA UPEDUò, quien será responsable del seguimiento y control de todo lo 

relacionado con ñLOS PROYECTOSò y al Titular de la Oficina de Representación del Estado de Quintana Roo, 

quienes asistirán para todos los temas inherentes al presente Convenio de Coordinación Específico, o en su 

caso, las personas quienes los llegarán a suplir en el empleo, cargo o comisión. 

 

http://mimexicolate.gob.mx/
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Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò designa 

como enlace con ñLA SEDATUò a la ciudadana Samantha Hernández Cardeña, Secretaria Municipal de 

Obras Públicas y Servicios, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio de Coordinación 

Específico, o en su caso, la persona que lo llegará a suplir en el empleo, cargo o comisión. 

 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. El ejercicio de los recursos federales de ñEL 

PROGRAMAò está sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por el Órgano Interno 

de Control en ñLA SEDATUò, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 

resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. ñLAS PARTESò 

acuerdan que, atendiendo que el presente instrumento observa el principio de la buena fe, de común acuerdo 

podrán convenir la terminación anticipada del mismo.  

 

El presente Convenio de Coordinación Específico se podrá dar por terminado de manera anticipada por la 
existencia de alguna de las siguientes causas:  
 
a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza;  
 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable;  
 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio;  
 
d) Porque los documentos exhibidos y entregados, para acreditar la propiedad a favor de ñLA INSTANCIA 
SOLICITANTEò, o en su caso, de ser propiedad de cualquier otro ente público, posesión o usufructo para un 
fin público, resulten apócrifos, alterados, imitados, falsificados, fraudulentos o siendo auténticos, no 
correspondan al predio o también siendo auténticos, se hayan obtenido de manera fraudulenta; 
 
e) Por negarse a firmar cualquier documento complementario o accesorio al presente instrumento;  
 
f) Por ocultar o no entregar, cualquier información o documentación que resulte necesaria al objeto del presente 
instrumento;  
 
g) Obstruir, obstaculizar, desincentivar o cualquier otra acción u omisión que pudiera resultar en contra del 
cumplimiento del objetivo del presente instrumento;  
 
h) Por presentarse causas del interés general de la población; 
 
i) Por razones sociales, técnicas, normativas, económicas u operativas que impliquen que no puedan ser 
aplicados los recursos programados; incluyendo circunstancias que puedan afectar al erario público, y 
 
j) Todas aquellas que contravengan lo dispuesto por ñLAS REGLASò. 
 

ñLA SEDATUò podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial, sin responsabilidad alguna, y sin que resulte necesaria la autorización de otras de ñLAS 

PARTESò, cuando se presente alguna de las circunstancias descritas en la presente cláusula o cuando ñLA 

INSTANCIA SOLICITANTEò no cumpla en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de 

Coordinación Específico, en lo dispuesto en ñLAS REGLASò o en la normativa aplicable. 

 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación Específico podrá ser 

modificado conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, los cuales se harán constar por escrito 

mediante la elaboración de un Convenio Modificatorio, cumpliéndose con los requisitos establecidos en ñLAS 

REGLASò y legislación aplicable, el cual ñLAS PARTESò están obligadas a suscribir. 

 

En el caso de existir recursos adicionales a los descritos en la presente Cláusula, otorgados a ñLA INSTANCIA 

SOLICITANTEò, conforme a lo previsto en "LAS REGLAS", los correspondientes tipos de apoyo podrán ser 
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notificados por ñLA UPEDUò, a ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò, mediante oficio para su debida notificación 

e integración al presente instrumento, o en su caso, incluir dichos recursos en el Acta de Entrega-Recepción de 

las obras y acciones, a suscribirse entre ñLA SEDATUò y ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò. 

 

DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. ñLAS PARTESò manifiestan su conformidad para 

resolver de común acuerdo, todas las desavenencias de interpretación o cumplimiento que deriven del presente 

Convenio de Coordinación Específico a través de medios alternativos de solución de conflictos; asimismo, 

convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en los instrumentos legales y 

normativos señalados en la Cláusula Quinta de este Convenio.  

 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 

Coordinación Específico, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre ñLAS PARTESò, conocerán los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

 

D£CIMA QUINTA. DIFUSIčN. ñLAS PARTESò serán responsables de que, durante la ejecución del objeto de 

este Convenio de Coordinación Específico, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas referentes a 

comunicación social y publicidad, y que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2022; así como en ñLAS REGLASò.  

 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 

identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 

Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, e 

incluir la siguiente leyenda: ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier partido pol²tico. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programaò. 

 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. En caso de generarse derechos 

de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a cabo en el marco de este Convenio de 

Coordinación Específico, así como del diseño y la ejecución de las obras o acciones de los proyectos apoyados 

con subsidios de ñEL PROGRAMAò, ñLAS PARTESò se obligan a reconocerse mutuamente respecto a los 

créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y 

demás normativa aplicable.  

 

Asimismo, ñLAS PARTESò convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de las 

actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido o, en su caso, a todas 

ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven del 

presente Convenio de Coordinación Específico le corresponderán a la parte que haya participado o que haya 

aportado recursos para su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos 

correspondientes por su autoría y colaboración a la otra parte. 

 

D£CIMA S£PTIMA. CONTRALORĉA SOCIAL. ñLAS PARTESò serán responsables de que durante la 

ejecución de los proyectos apoyados con subsidios de ñEL PROGRAMAò se cumplan las disposiciones 

señaladas en ñLAS REGLASò en materia de Contraloría Social; así como lo señalado en los Lineamientos 

vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan 

la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema de Contraloría Social validado por la Secretaría de la 

Función Pública. 

 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. ñLAS PARTESò convienen que el personal aportado por cada una 

para la realización del proyecto apoyado con subsidios de ñEL PROGRAMAò, se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este 

concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

 

D£CIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. ñLAS PARTESò manifiestan que el presente instrumento es público 

de acuerdo con lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que la información a la que tengan acceso 
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y aquella que se genere para su cumplimiento, deberá sujetarse a los principios de la normativa de la materia, 

incluyendo, desde luego, los supuestos de confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos 

de considerarse procedente. 

 

VIGÉSIMA. PROTECCIčN DE DATOS PERSONALES. ñLAS PARTESò en sus respectivos ámbitos de 

competencia, serán responsables en obtener el consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos 

personales sensibles de conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio.  

 

ñLAS PARTESò en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable.  

 

ñLAS PARTESò en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, almacenamiento 

y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con motivo del 

cumplimiento del presente Convenio. 

 

VIG£SIMA PRIMERA. INTEGRIDAD. ñLAS PARTESò se comprometen a actuar bajo los principios de 

legalidad, imparcialidad, transparencia, honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en 

materia de responsabilidades de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; así como en lo dispuesto por el Código de Ética de las personas servidoras públicas del 

Gobierno Federal o su Código de Ética local o el instrumento análogo que en la especie aplique. 

 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio de Coordinación Específico se limita al necesario 

para cumplir con los fines de condición normal de las actividades de cada una de ñLAS PARTESò.  

 

ñLAS PARTESò se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán ofrecido, 

prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de otro tipo (o 

insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente instrumento 

o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo hagan los 

subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia significativa. 

 

VIG£SIMA SEGUNDA. ANTICORRUPCIčN. ñLAS PARTESò se comprometen a no llevar a cabo acto de 

corrupción alguno, por lo que pactan que será causal de suspensión o terminación de la relación derivada del 

presente Convenio de Coordinación Específico el conocimiento de que la otra parte ha actuado en violación a 

la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al involucrarse o tolerar algún acto de 

corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo.  

 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio de Coordinación Específico se limita al necesario 

para cumplir con los fines y conducción normal de las actividades de cada una de ñLAS PARTESò.  

 

VIG£SIMA TERCERA. PROTECCIčN DE RECURSOS EN PROCESOS ELECTORALES. ñLAS PARTESò, 

se comprometen a que los recursos asignados por ñLA SEDATUò, atendiendo a los principios de imparcialidad, 

equidad y neutralidad, no serán utilizados con fines político-electorales, evitando que durante la ejecución de la 

obra o acciones de ñLOS PROYECTOSò se confundan con actos de naturaleza proselitista, ajustándose a lo 

establecido en la normativa en materia electoral y demás aplicables. 

 

Lo anterior, en virtud de que este programa es público, ajeno a cualquier partido político, por lo que queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el mismo. 

 

VIG£SIMA CUARTA. CESIčN DE DERECHOS. ñLAS PARTESò acuerdan que no podrán ceder en forma 

alguna los derechos y obligaciones establecidos o los que deriven del presente Convenio de Coordinación 

Específico. 
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VIGÉSIMA QUINTA. DOMICILIOS. ñLAS PARTESò señalan como sus domicilios convencionales para toda 

clase de avisos, comunicaciones, notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, 

los señalados en sus respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser 

notificado por escrito, dirigido a ñLAS PARTESò, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días 

hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones 

se entenderán como válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación Específico estará vigente a partir del 

día de su firma y hasta la suscripción del Acta de Entrega-Recepción de la Obra, entre ñLA SEDATUò y ñLA 

INSTANCIA SOLICITANTEò, considerando los plazos establecidos en ñLAS REGLASò, la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la demás normativa que en materia de ejercicios 

de recursos resulte aplicable.  

 

Enteradas ñLAS PARTESò de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación 

Específico en cuatro tantos en la Ciudad de México, a los dos días del mes de junio de 2022 

 

 

POR ñLA SEDATUò 

 TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO A PROGRAMAS 

DE INFRAESTRUCTURA Y ESPACIOS PÚBLICOS 

 

 

C. GLENDA YHADELLE ARGÜELLES RODRÍGUEZ  

POR ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DE  

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

 

C. LOURDES LATIFE CARDONA MUZA 

 

 

POR ñLA SEDATUò 

TITULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS  

PARA EL DESARROLLO URBANO 

 

 

C. FRANCISCO JOSUÉ CORTÉS ENRÍQUEZ 

 

 

POR ñLA INSTANCIA SOLICITANTEò 

EL SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

C. LUIS PABLO BUSTAMANTE BELTRÁN 

 

 

POR ñLA SEDATUò 

DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE 

OFICINAS DE REPRESENTACIÓN 

 

 

C. CIPRIANO CÉSAR NÁJERA TIJERA  

 

 

 

 

 

 

POR ñLA SEDATUò  

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 

ADSCRITO A LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN 

EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

 

 

C. ERNESTO PAVÓN GUTIÉRREZ 

 

 

ESTA HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA EL EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO DE LA 

VERTIENTE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DE FECHA DOS DE JUNIO DE 2022 
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 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, 
hizo constar la asistencia de la Ciudadana Reyna Lesley Tamayo Carballo, Décima 
Primera Regidora, quien se integró en ese momento a los trabajos de esta sesión. 
Posteriormente, en uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto 
Regidor, solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer únicamente los puntos de 
acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ofreció la 
Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando el uso de la voz, el Ciudadano 
Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto Regidor, manifestó: Muchas gracias. Con su permiso 
encargada del despacho, compañeras y compañeros, es muy importante que las y los 
benitojuarenses tengan conocimiento de este convenio que se está firmando con SEDATU 
para poder culminar con los trabajos en las siguientes obras en la renovación de estructura 
de fachada e instalación de obras de accesibilidad universal, para la renovación de 
cimentación de estructura metálica e instalaciones para la puesta en operación de la obra 
construcción de mercado, parque deportivo, gimnasio de box y parque público de la región 
259, la construcción del Mercado de la Unidad, centro de desarrollo comunitario, Parque de 
la Unidad y la renovación del parque y módulo deportivo Los Gemelos en la 227, esto es 
muy importante para que se siga beneficiando al sector deportivo y sector cultural de 
nuestra ciudad, así que es importante para nosotros que los benitojuarenses y las 
benitojuarenses tengan conocimiento de este documento, es muy importante para poder 
culminar con estos importantes trabajos. Muchas gracias. Seguidamente el Ciudadano 
Jesús de los Ángeles Pool Moo, Décimo Regidor, solicitó el uso de la voz y manifestó lo 
siguiente: Muchísimas gracias, buenos días a todos y a todas las que nos están siguiendo 
por Radio Cultural Ayuntamiento y por las plataformas, al órgano colegiado, Presidente en 
funciones, que nos da mucho gusto tener a Lourdes Latife Cardona, de verdad, haciendo 
este digno trabajo y muy bueno, además nuestras compañeras y compañeros, Síndico, que 
no está el Síndico hoy, Regidoras y Regidores. Bien, este convenio que vamos a firmar, 
pues va a traer de verdad mucho apoyo a la población, me trae gratos recuerdos, estoy 
leyendo dentro de lo que se va a trabajar y de las obras que se van a hacer en la región 91, 
ahí crecí, en la región 91 y en el parque de la unidad fueron una de las colonias, de las 
primeras colonias que estamos hablando cuando apenas iniciaba el colegio de Bachilleres 
y que tuve la oportunidad de ser integrante y estudiante del colegio de bachilleres en la 
segunda generación. Por muchos años solo, cuando yo tuve la oportunidad de ser diputado 
local, ahí se construyó el domo, gimnasio al aire libre, posteriormente se hizo la cancha de 
futbol y se metió guarnición, banqueta y pavimentación, pero ahora con la construcción del 
mercado y con lo que se va a plantear que se va a hacer de obra pues va a ser de beneficio 
para la ciudadanía y sobre todo en las otras colonias como bien se leyó ahorita, lo leyó el 
Regidor Pablo Gutiérrez, que la ciudadanía vea que vamos avanzando y que ya hay obra, 
que se está viendo la obra que es muy importante para la ciudadanía pero sobre todo que 
es lo que está esperando la ciudadanía, sumado a esto el tema de la seguridad que hay 
que acelerar un poquito más el tema de la seguridad que, sale fuera de este planteamiento 
que se va a hacer en obra, pero bueno, son temas que la ciudadanía va a agradecerle 
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mucho al Ayuntamiento y que es una responsabilidad nuestra llevarlo a cabo y que se firme 
este convenio, lo celebro también y desde luego mi voto va a ser a favor. Haciendo uso de 
la voz, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del 
Despacho de la Presidencia Municipal, manifestó: Yo solamente quisiera aclarar que es 
una inversión adicional la que se va a estar realizando en esas unidades que ya están casi 
terminadas, pero que hay algunos detalles más que requieren que se haga y en el tema de 
seguridad, en la obra de la 101 se está contemplando, ahí van a estar las instalaciones de 
prevención del delito y del GEAVIG y entonces van a tener unas oficina muy dignas en 
donde se va a poder mejorar esos dos temas tan importantes que es de las dos cosas que 
nos compete como Ayuntamiento hacer, entonces la verdad que yo lo celebro muchísimo 
para poder continuar con estas grandes obras que fueron gestionadas en la administración, 
tanto en la pasada como en esta y la verdad que son obras extraordinarias, ya hemos tenido 
la oportunidad de recorrerlas con mi amigo Miguel Ángel Zenteno y la verdad es que la 
ciudadanía de la 101, de la 227 y de la 259 va a estar gratamente motivada de ir a utilizarlas, 
gracias. No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la suscripción del Convenio 
Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de Subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2022, con la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 
Gobierno del Estado de Quintana Roo y del Convenio de Coordinación Específico para el 
Ejercicio de los Subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios para el ejercicio fiscal 2022, con la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue 
aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ratificó la 
aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada la suscripción de los convenios, 
en los términos del propio acuerdo.  ----------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
Convocatoria para la Elección de Comités de Vecinos del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2021-2024, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho 
de la Presidencia Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127 
fracción VI, 133, 145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 1º, 2º, 3º, 4°, 5°, 6° fracciones I y VII, 65, 66 fracción I, incisos b), 197, 198 fracción III, 199, 200, 214, 215, 216, 217, 
218, 227 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 4º, 6°, 7°, 21 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de Integración y Funcionamiento de los Comités de Vecinos del Municipio 
Benito Juárez; 1º, 2º, 3°, 5º fracciones I, XIII y XIV, 51, 455, 456 inciso c), 464, 470, 471, 472, 473, 474 y demás relativos 
y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2°, 5º, 6°, 26, 33, 34, 35, 



Corresponde a la 19ª Sesión Ordinaria 
2021-2024 

 

32 

37, 39, 40, 45, 46 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

C O N S I D E R A N D O  
 
Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos 
tendrán la facultad para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las legislaturas de los Estados, 
las disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 
Que una de las principales vertientes del gobierno municipal, es construir y consolidar un vínculo legitimo con 
representaciones vecinales auténticas, que garanticen la verdadera participación de los benitojuarenses en el diseño, 
aprobación, implementación, seguimiento y evaluación de las cuestiones públicas; 
 
Que en ese tenor, la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, establece como una de las formas de participación 
ciudadana, los Comités de Vecinos, que son órganos de colaboración ciudadana instalados con el fin de propiciar una 
permanente comunicación entre las autoridades del Ayuntamiento y la ciudadanía, y para vincular la intervención de ésta 
última en los asuntos comunitarios; 
 
Que los Comités de Vecinos en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se encuentran regulados por la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, así como por el Reglamento de Integración y Funcionamiento de los Comités de 
Vecinos del Municipio Benito Juárez y demás disposiciones aplicables; 
 
Que los comités de vecinos se integrarán, respetando en todo caso, las peculiaridades del Municipio por supermanzanas, 
manzanas, regiones, colonias, delegaciones. La Dirección de Organización Comunitaria de la Secretaría Municipal de 
Desarrollo Social y Económico, llevará a cabo la sectorización respectiva, de la cual resultará el número total de comités 
de vecinos que se integrarán en el Municipio; 
 
Que una de las principales finalidades de la integración de los mencionados comités, es la de facilitar los procesos de 
consulta popular permanente y propiciar una democracia más participativa entre la ciudadanía, creando conciencia 
comunitaria de la responsabilidad conjunta de gobernantes y gobernados respecto a la buena marcha de la vida colectiva 
en el Municipio; 
 
Que los comités de vecinos procurarán en todo momento, contribuir al mejoramiento de los servicios públicos en el área 
de su demarcación. Para ello, ejercerán una permanente vigilancia, comunicando a la autoridad municipal cualquier 
irregularidad en el funcionamiento de los mismos; en el mismo sentido, podrán realizar propuestas para extender los 
servicios, o bien para mejorar la calidad de éstos; 
 
Que dentro de las funciones de los comités, está la de promover la mutua ayuda entre los residentes de su zona o 
demarcación, tomando en cuenta formas de organización en caso de emergencias urbanas, incendios, ciclones y, en 
general, cualquier desastre que pueda afectar la vida y tranquilidad de la comunidad benitojuarense; 
 
Que la elección de los miembros de los Comités de Vecinos se hará, previa convocatoria que para estos efectos expida el 
Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, a través de la Dirección de Organización Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría Municipal de Desarrollo Social y Económico, convocatoria que se publicará durante dos días consecutivos y 
cuando menos con siete días de anticipación, en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio; 
 
Que tal como sentencia la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 198 párrafo segundo, los 
comités de vecinos se regulan por el Reglamento de Integración y Funcionamiento de los Comités de Vecinos del Municipio 
de Benito Juárez, mismo que establece que dichos órganos de participación ciudadana deben quedar integrados dentro 
de los primeros 180 días del periodo Constitucional que corresponde al Ayuntamiento, resultando que en la especie, 
partiendo de la premisa que el periodo constitucional de la presente administración municipal inició el día 30 de septiembre 
de 2021, dicho plazo, fenecía el día 28 de marzo del presente año; 
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Que no obstante lo anterior y pese a estar en tiempo para la implementación del proceso de elección para la integración 
de los comités de vecinos para el periodo 2021-2024, este órgano colegiado de gobierno, se vio imposibilitado para llevarlo 
a cabo en tiempo y forma, debido a las restricciones originadas por la veda electoral derivada, primeramente, de la consulta 
de revocación de mandato del Presidente de la República y, posteriormente, del Proceso Electoral Local 2022; 
 
Que ante tales circunstancias, el Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Regidor Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Derechos Humanos, propuso a esta Honorable Ayuntamiento que, efecto de 
no incurrir en posibles violaciones a la Ley Electoral, se prorrogara por única ocasión el plazo de los 180 días antes referido, 
de manera que se inicie con el procedimiento de emisión de la convocatoria y posterior desahogo del proceso 
correspondiente, una vez que haya concluido la veda electoral, con la finalidad de cumplir a cabalidad con la obligación de 
difusión inherente al proceso de elección que nos ocupa, máxime que este ejercicio representa una importante vinculación 
entre autoridad y ciudadanía y, que la presente administración municipal tiene como acción preponderante la apertura con 
la sociedad a fin de lograr un gobierno abierto e incluyente que fomente la participación masiva de los ciudadanos en este 
importante mecanismo social;  
 
Que derivado de lo anterior, en el desahogo del octavo punto del orden del día de la Décima Segunda Sesión Ordinaria 
del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de fecha 03 de 
marzo de 2022, se aprobó prorrogar el plazo de los primeros 180 días del periodo constitucional que corresponde a este 
Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, para la integración de los Comités de Vecinos, en 
tanto subsistiese la veda electoral, de ahí que en esta oportunidad se considere pertinente retomar los trabajos inherentes 
al proceso de elección que nos ocupa; 
 
Que durante el periodo en que se desarrollen las elecciones de los Comités de Vecinos en el Municipio de Benito Juárez, 
se debe constituir una Comisión Revisora de la Legalidad del Proceso, que será el órgano colegiado responsable de la 
resolución de las inconformidades, mismo que estará integrado por cinco miembros: el Secretario General del 
Ayuntamiento, el Regidor de Desarrollo Social y Organización Comunitaria, dos Regidores nombrados por el Ayuntamiento 
y el Director de Asuntos Jurídicos, quienes desempeñarán los cargos de presidente, secretario y vocales respectivamente; 
 
Que por las consideraciones expuestas, se tiene a bien someter a la aprobación de Honorable Ayuntamiento, los 
siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba la Convocatoria para la Elección de los Comités de Vecinos del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, para el periodo 2021-2024, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma 
parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se designa a los Ciudadanos Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto Regidor y Eduardo Kuyoc Rodríguez, 
Décimo Quinto Regidor, para que formen parte de la Comisión Revisora de la Legalidad del Proceso para el periodo 2021-
2024. 
 
TERCERO. - Publíquese la convocatoria objeto del presente acuerdo, en los términos previstos en el Reglamento de 
Integración y Funcionamiento de los Comités de Vecinos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
CUARTO.-.Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
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 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Eduardo Kuyoc 
Rodríguez, Décimo Quinto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento 
y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Lourdes Latife 
Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por 
unanimidad.  ----------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ofreció la 
Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando el uso de la voz, el Ciudadano 
Jorge Arturo Sanén Cervantes, Segundo Regidor, manifestó: Gracias, buen día a todas 
y a todos, con su permiso compañera Encargada del Despacho, saludo con mucho aprecio 
a todos los que nos miran o escuchan a través de los diversos medios de comunicación. 
Esta convocatoria que se va a aprobar el día de hoy es muy importante que la ciudadanía 
en general la conozca porque es una herramienta importantísima para participación 
ciudadana, para que los ciudadanos se sumen a la toma de decisiones del municipio, 
tenemos en este y en todos los municipios del país, siendo el orden de gobierno que en 
realidad está en contacto con la gente, para eso se crean estos comités de vecinos para 
que sean ellos quienes gestionen y tengan el contacto directo con los Regidores o con las 
diversas dependencias de gobierno para poder generar todas las necesidades e ir 
mejorando lo que haga falta en sus colonias, por eso es bien importante hacer un llamado 
a la ciudadanía en general a que participe en cuanto salgan estas convocatorias, se van a 
pegar y se van a estar anunciando en toda la ciudad para que conformemos según lo que 
ya se trabajó desde la Secretaría de Desarrollo Social se trabajó y se sectorizó y queremos 
y tenemos la meta de conformar 271 comités vecinales, es algo que como ya explicó la 
Secretaria General debió haberse hecho con tiempo atrás, sin embargo por la doble veda 
electoral que tuvimos, como ya lo explicó ella, tuvimos que posponerlo para estos días y 
ahorita ya estamos listos para poder conformar esos comités vecinales y reitero que se 
invite, no nada más a los que nos están escuchando ahorita sino a los que estamos aquí 
presentes que invitemos a la ciudadanía de donde vives, de tu colonia, de todo eso para 
que participen en formar su planilla y creen su comité vecinal, muchísimas gracias. No 
habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la Convocatoria para la Elección de Comités de 
Vecinos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, en los términos del 
propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana 
Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la 
Presidencia Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada 
la convocatoria para la elección de Comités de Vecinos, en los términos del propio acuerdo. 
 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Séptimo. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, aceptar 
de la Escuela de Diseño de la Universidad Anáhuac Cancún, la donación para 
institucionalizar el diseño de la Medalla al Mérito Ciudadano Sigfrido Paz Paredes, en los 
términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana Lourdes Latife Cardona 
Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó 
se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------
------------------------ ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, y demás 
relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 fracción I 
incisos b) y c), y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 8°, 
73, 74, 135, y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
1º, 2º, 3º, 5º, 6, 26, 33, 35, 139 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el Municipio Libre es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; asimismo, es una institución de carácter 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su 
hacienda. 
 
Que la competencia que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo otorga al Gobierno Municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
Que la autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
las leyes que conforme a ella se expidan. 
 
Que con el objeto de reconocer a la persona física o moral, nacional o internacional, que se distinga por sus acciones para 
enaltecer el nivel de vida de los habitantes, fortalecer el desarrollo económico o cualquier acción que contribuya a elevar 
el nivel turístico del Municipio de Benito Juárez, en el orden económico, social, académico, humanístico o turístico, toda 
vez que el municipio tiene actividades multidisciplinarias y variadas que influyen de manera integral en la vida de la 
comunidad, mediante el desahogo del quinto punto del orden del día de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2011-2013, de fecha diecisiete de 
octubre de dos mil doce, fue instituida la Medalla al M®rito Ciudadano ñSigfrido Paz Paredesò. 
 
Que la entrega de la Medalla al M®rito Ciudadano ñSigfrido Paz Paredesò, se ha realizado en este municipio desde el año 
2013, y la cual, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, debe ser otorgada mediante una Sesión Solemne que invariablemente se 
lleve a cabo el día el 20 de abril de cada año. 
 
Que no pasa desapercibido el hecho de que, en esa fecha, 20 abril, se conmemora el aniversario de la fundación de 
nuestra ciudad, motivo por el cual, la celebración de esta Sesión Solemne, resulta un evento muy significativo y esperado, 
especialmente por los pioneros, fundadores y forjadores de Cancún. 
 
Que por otro lado, y dada la visión y compromiso social que promueve la Universidad Anáhuac Cancún, el Maestro Erik 
Ramsés Castillo Falcón, en su carácter de Director de la Escuela de Diseño, con el propósito de realizar actividades que 
fortalezcan la identidad y desarrollo de nuestra ciudad, así como la participación y vinculación para desarrollar propuestas 
de valor que vayan en faro del beneficio colectivo, informó a este Ayuntamiento, su intención de donar el diseño que a 
continuación de describe de la Medalla al Mérito Ciudadano Sigfrido Paz Paredes: 



Corresponde a la 19ª Sesión Ordinaria 
2021-2024 

 

41 

 
 
 
 
 
 
 
 
ANVERSO:  
 

Mención expresa: Medalla al Mérito Ciudadano Sigfrido Paz Paredes. 

 

El n¼mero ò0ó maya: Simboliza para nuestros antepasados, no la nulidad, sino la plenitud de 
todo. Con la representación de un glifo que algunos estudios han interpretado como un puño o 
una concha, tiene un valor significativo dela finalización de un ciclo y el inicio de otro. La cultura 
maya fue la primera civilización mesoamericana que incluyo el valor del cero en toda América, 
eso también tiene la intención de reflejar en esta presea, un referente de: visión, trascendencia 
y liderazgo, valores encumbrados en aquellos homenajeados con este distintivo. 

 
 
 
 
 
 

La corona de los laureados: La corona de los triunfadores ha sido desde su origen en la 
antigua Grecia y Roma un elemento de identificación entregado a poetas, deportistas y 
guerreros. Este elemento dentro de esta presea intenta encomiar la fortaleza y espíritu de lucha 
de cada uno de los hombres y mujeres acreedores a este reconocimiento.   

 

 
Dios Maya PAAX o PAX: Glifo instaurado en el horóscopo maya. Dios Felino (jaguar o puma), 
símbolo de liderazgo, fuerza, pero también tiene la representación dela siembra de lo bueno. 
Dentro de la presea, simboliza lo que todos aquellos hombres o mujeres que la reciban, han 
sido sembradores de cosas positivas en nuestro municipio y que de ahí se ha derivado cosecha 
buena para todos aquellos que han procurado directa o indirectamente su siembra. 

 

 

Número cuatro maya: Significa por número de orden, el mes de abril, mes del aniversario de 
nuestra hermosa Ciudad Cancún. Mes en el que se otorga este reconocimiento y mes en el que 
nació el Ingeniero Sigfrido Paz Paredes, uno de los principales impulsores y desarrolladores de 
este centro turístico y que da nombre a esta presea. 

REVERSO:  

 
 

Escudo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
Que el diseño que presentan es una obra inédita que contiene simbólicamente los valores y esencia de quienes son 
laureados con este distintivo, fue creada por miembros activos de la Universidad Anáhuac Cancún (diseñada, prototipada 
y supervisada en su proceso de manufactura), quienes además de ceder los derechos de uso y reproducción, también 
otorgan los medios para su factible recreación para sus siguientes ediciones. 
 
Que en virtud de lo anterior y una vez aprobada la aceptación de la donación objeto del presente acuerdo, se considera 
viable institucionalizar el diseño de la mencionada presea dentro del Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes 
del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Que por todo lo antes expuesto y fundado, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba aceptar por parte de la Escuela de Diseño de la Universidad Anáhuac Cancún, la donación del 
diseño y prototipo de la Medalla al Mérito Ciudadano ñSigfrido Paz Paredesò, los cuales pasarán a formar parte del 
patrimonio municipal. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba institucionalizar el diseño de la Medalla al M®rito Ciudadano ñSigfrido Paz Paredesò, conforme 
al diseño objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice todos los trámites correspondientes 
tendientes a formalizar la donación objeto del presente acuerdo. 
 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría General del Ayuntamiento para que resguarde el prototipo de la Medalla al Mérito 
Ciudadano ñSigfrido Paz Paredesò, para futuras reproducciones. 
 
QUINTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, Cuarto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona 
Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, 
sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -
-------------------------------------------------------------- --------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ofreció la 
Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al acuerdo anterior. Continuando con el uso de la voz, la 
Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho 
de la Presidencia Municipal, manifestó: Yo solamente para solicitar si fuera posible que 
pudiéramos agregar que la mica formara parte del patrimonio municipal, porque a veces 
cuando no viene en el acuerdo específicamente luego no se entiende y tuvo un costo, 
entonces pedir que en el punto en el que se instruye a la Secretaría General el resguardo 
del prototipo se incluya que la mica también va a formar parte del patrimonio, que se 
agregue esa leyenda, ese punto, no sé si lo sometemos a votación para que se apruebe la 
inclusión. Seguidamente, se sometió a votación la moción propuesta, misma que fue 
aprobada por unanimidad. No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se 
somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, aceptar de la 
Escuela de Diseño de la Universidad Anáhuac Cancún, la donación para institucionalizar el 
diseño de la Medalla al Mérito Ciudadano Sigfrido Paz Paredes, en los términos del propio 
acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana Lourdes 
Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobado aceptar la 
donación e institucionalizar el diseño de la Medalla al Mérito Ciudadano Sigfrido Paz 
Paredes, en los términos del propio acuerdo.  ------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
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del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura de la iniciativa mediante 
la cual, el Ciudadano Jorge Arturo Sanén Cervantes, Regidor Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Derechos Humanos, somete a la 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, como un asunto de obvia y 
urgente resolución reformar el último párrafo de la fracción II del artículo 38 B del 
Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes del Honorable Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de la propia iniciativa. En uso de la voz la 
Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho 
de la Presidencia Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO  
P R E S E N T E 
 
Ciudadano Jorge Arturo Sanén Cervantes, en mi calidad de Segundo Regidor Presidente de la Comisión Desarrollo 
Social, Participación Ciudadana y Derechos Humanos, del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás conducentes de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 65, 66, fracción I, inciso c), 72, 221, 224, y demás relativos y 
aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 93, 101, 103, 
104, 105, 135 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 
3°, 5°, 6°, 26, 33, 106, 139, 142, 145, 155, 156 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 
93 fracción VII de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 32 fracción VII y 140 fracción III del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; vengo a someter a la consideración 
de este Órgano Colegiado de Gobierno, como un asunto de obvia y urgente resolución, la INICIATIVA POR LA QUE SE 
REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 B DEL REGLAMENTO DE PROTOCOLO 
PARA LAS SESIONES SOLEMNES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, en 
atención a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115 que la base de la división 
territorial de los Estados, de su organización política y administrativa, es el Municipio Libre, investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos 
que la Ley determine; 
 
Que el Ayuntamiento ejerce sus atribuciones legislativas mediante la expedición de ordenamientos municipales 
consistentes en el Bando de Policía y Buen Gobierno, Reglamentos, Circulares y demás disposiciones de observancia 
general que deberán contener las normas que requiera el régimen gubernamental y administrativo del Municipio, siendo 
los Reglamentos las resoluciones que dicta el Ayuntamiento de carácter de general, impersonal, abstracto, obligatorio y 
coercible que otorga derechos o impone obligaciones a la generalidad de las personas; constituyen los cuerpos normativos 
tendientes a regular, ejecutar y hacer cumplir el ejercicio de las facultades y obligaciones que la Constitución del Estado y 
la Ley de los Municipios confiere al Ayuntamiento en el ámbito de su competencia; 
 
Que de conformidad al marco jurídico referenciado, los integrantes del Ayuntamiento se encuentran facultados para 
presentar iniciativas de los diversos ordenamientos, entendiéndose que una iniciativa de ordenamiento municipal es 
aquella que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de los ordenamientos municipales a que 
se refiere la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
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Que en el desahogo del séptimo punto del orden del día de la Décima Novena Sesión Ordinaria de este Honorable 
Ayuntamiento se aprobó aceptar la donación que realizó la Escuela de Diseño de la Universidad Anáhuac Cancún, del 
dise¶o de la Medalla al M®rito Ciudadano ñSigfrido Paz Paredesò e institucionalizar dicho dise¶o para emisi·n de la citada 
presea;  
 
Que para tales efectos, deviene necesario reformar el último párrafo de la fracción II del artículo 38 B del Reglamento de 
Protocolo para las Sesiones Solemnes del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, con la finalidad de 
que quedé formalmente establecido en la citada disposición reglamentaria, el diseño que se deberá respetar en la 
elaboración de la medalla en comento, para sus futuras ediciones; 
 
Que el diseño de la medalla que fue donado por la Escuela de Diseño de la Universidad Anáhuac Cancún, contiene 
diversos elementos, principalmente de la cultura maya que representan significativa y fielmente, los aspectos que se busca 
enaltecer con la entrega de este importante galardón, lo cual se realiza cada año en el aniversario de la Ciudad de Cancún; 
 
Que en atención a lo anteriormente expuesto y fundado, se somete al Pleno de este Honorable Ayuntamiento, como un 
asunto de obvia y urgente resolución, la INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 B DEL REGLAMENTO DE PROTOCOLO PARA LAS SESIONES SOLEMNES DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, para quedar de la siguiente manera: 
 

REGLAMENTO DE PROTOCOLO PARA LAS SESIONES SOLEMNES  
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

 

Articulo 38 B.- é 
I.- é 
II.- é 
é 
La medalla será de plata y se realizará de conformidad al diseño siguiente: 
 

ANVERSO 

 
 

1. El primer círculo partiendo de la parte exterior hacia el centro está compuesto por una 

estilización de grecas mayas, en referencia a nuestro arraigo cultural territorial.   

2. La siguiente etapa comprende: El nombre de quien da valor de referencia para este 

reconocimiento: C. Sigfrido Paz Paredes, así como el nombre del reconocimiento como tal, 

ñMedalla al M®rito Ciudadanoò 

3. La tercera sección corresponde a tres elementos simbólicos: En la parte superior, el número 

ñ0ò Maya, a los costados izquierdo y derecho la corona de laureados y en la parte inferior de 

base la representación del número 4 en maya.  

4. Por último y al centro de esta cara de la medalla se encuentra la representación del glifo 

maya del Dios felino o jaguar Paax o Pax. 

 

 

REVERSO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. De la misma manera, del exterior de la medalla al centro, en la primera etapa se encuentra el 

nombre del ñMunicipio de Benito Ju§rez y el Estado al que pertenece (Partes importantes dentro 

de su ñEscudo de Armasò). Representaciones al lado izquierdo y derecho de la corona de 

laureados y dos separadores para distinguir la parte superior y la inferior de la medalla. 

2. Al centro de esta cara se encuentra el isotipo (Escudo de Armas) del Municipio de Benito 

Juárez, Quintana Roo.  

 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - La presente reforma reglamentaria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas disposiciones reglamentarias que contravengan la presente reforma. 
 
POR TODO LO ANTES EXPUESTO, ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, 
DE LA MANERA MÁS ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITO: 
 
ÚNICO. - En términos de lo dispuesto por el artículo 156 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se someta a discusión y en su caso, a aprobación la presente iniciativa como 
un asunto de obvia y urgente resolución. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Jorge Arturo 
Sanén Cervantes, Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente el punto petitorio de la iniciativa. Ante lo que la Ciudadana 
Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la 
Presidencia Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura del 
documento y leer únicamente el punto petitorio de la iniciativa, misma propuesta que fue 
aprobada por unanimidad.  ------------------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, manifestó: De 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 156 del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se propone calificar la 
iniciativa en cuestión como un asunto de obvia y urgente y en consecuencia proceder a la 
votación para su aprobación, en su caso. Posteriormente ofreció la Tribuna al Pleno para 
que los Integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto del 
trámite propuesto. Solicitando el uso de la voz, el Ciudadano Jorge Arturo Sanén 
Cervantes, Segundo Regidor, ,manifestó: Gracias nuevamente. Pues más que nada 
ahorita los últimos dos puntos del orden del día trataron de lo mismo, en una recibimos la 
donación del escudo de la medalla, del diseño de la medalla que se instauró desde nuestro 
50 aniversario como recordarán y queremos que ya quede permanente y eso nos lleva al 
último punto que vamos a votar en este momento y no me queda más, o más bien, nos 
faltaba de alguna manera agradecer a quienes lo diseñaron entonces quiero enviar un 
agradecimiento muy especial en general a la Universidad Anáhuac, pero en especial a la 
escuela de diseño de la misma universidad por habernos creado y donado este prototipo 
de medalla que pues va a quedar ya para la posteridad, era más que nada eso, muchísimas 
gracias. No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, se sometió a votación calificar la iniciativa en cuestión como un asunto de 
obvia y urgente resolución y en consecuencia aprobar la reforma reglamentaria propuesta, 
en los términos de la propia iniciativa, mismo trámite que fue aprobado por unanimidad. 
Por lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada 
del Despacho de la Presidencia Municipal, ratificó la aprobación anterior en los 
siguientes términos: Aprobado reformar el último párrafo de la fracción II del artículo 38 B 
del Reglamento de Protocolo para las Sesiones Solemnes del Honorable Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de la propia iniciativa.  -----------------------------------
---------------------------- ------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
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del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, otorgar 
en comodato los derechos de afiliación y/o franquicia del equipo de fútbol Pioneros de 
Cancún, a favor de la Persona Moral denominada Negocios en Fútbol Profesional, S.A. de 
C.V., en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana Lourdes Latife 
Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: --------
------------------------------------------------------- ---------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 128 fracción VI, 
133, 134 fracción I, 145, 146, y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
1º, 2º, 3º, 7º, 8º fracción I, 12, 59, 60, 61, 64, 65, 66 fracciones I inciso p) y V inciso e), 237, 238 y demás relativos y 
aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º fracciones VII, IX y X ,  8º, 17, 73, 74, 75, 
76, 96, 98, 101, 102, 103, 135, 137 y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 8º, 26, 27 fracción II, IV, 33, 34, 40, 42, 78, 139, y demás relativos y aplicables del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda; 
 
Que la Autonomía del Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan; 
 
Que son fines del Gobierno Municipal, entre otros el deporte, la salud y la recreación de la población; así como la eficaz y 
eficiente organización y funcionamiento de la administración pública municipal y la administración honrada y transparente 
del patrimonio municipal; 
 
Que corresponde al Ayuntamiento la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial, por lo que las autoridades 
municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes; 
 
Que derivado de lo anterior, se dice que el Ayuntamiento se encuentra facultado realizar en representación del Municipio 
y dentro de los límites de ley, todos aquellos actos jurídicos relacionados con el patrimonio municipal encaminados a 
alcanzar los fines del Gobierno Municipal; 
 
Que en atención a la necesidad de satisfacer e impulsar el fomento de las actividades productivas y de desarrollo social, 
cívico y deportivo de la comunidad, destacando la importancia que recobra el fomento de las actividades deportivas en el 
desarrollo social y esparcimiento de la población, especialmente las relacionadas a la práctica del fútbol, dada la 
popularidad de este deporte en nuestro país, lo que hace que confluyan personas de los más variados estratos sociales, 
lo que impacta de una manera general a toda la sociedad, es que la atención de este tema se convierte en una constante 
en la agenda municipal en aras de buscar alternativas que permitan el máximo aprovechamiento de los medios con lo que 
cuenta el Municipio, en beneficio de la comunidad benitojuarense; 
 
Que en ese orden de ideas y como es del conocimiento general, el Municipio de Benito Juárez es titular de los derechos 
de afiliación del Club ñPIONEROS DE CANCĐNò que actualmente cuenta con equipos que militan en la Liga Premier Serie 
A, de la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C. (FEMEXFUT), mismos derechos que en observancia a las 
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disposiciones reglamentarias que rigen a dicha federación respecto a la afiliación de sus asociados, son representados 
por la Asociación de Futbol Pioneros, A. C., cuya constitución fue aprobada en el desahogo del octavo punto del orden del 
día de Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2013-2016, de fecha 25 agosto de 2014 y que se formalizó mediante Escritura Pública número 266, de 
fecha 29 de diciembre 2014, pasada ante la fe de la Licenciada Susana Verónica Ramírez Sandoval, Notario Público 
suplente de la Notaría Pública número 11 del Estado de Quintana Roo; 
 
Que adicionalmente, la constitución de la citada asociación civil obedeció al objetivo de buscar un eficaz y eficiente manejo 
del club ñPIONEROS DE CANCĐNò con una estructura propia que aunado a los resultados deportivos, dotara a dicho club 
deportivo de un ente que garantizara la atención de sus necesidades administrativas, deportivas y económicas al tiempo 
que tuviera permanente representatividad ante las autoridades de la FEMEXFUT, con colmantes facultades legales en la 
toma de decisiones, de manera que se alcancen los objetivos deportivos y sociales que persigue el mencionado Club; 
 
Que no obstante los esfuerzos conjuntos que han realizado el Municipio y la Asociación Civil de mérito, para sufragar los 
gastos de administración y operación del club y a pesar de los sobresalientes resultados que en el ámbito deportivo ha 
obtenido el club ñPIONEROS DE CANCĐNò, no se ha logrado alcanzar una estabilidad financiera que haga del mencionado 
club autosuficiente y que permita al Municipio dejar de asignar una partida presupuestal a dichos rubros, lo que a su vez 
implicaría que esos recursos pudieran destinarse a la atención de otros sectores vulnerables y prioritarios de la población 
o la prestación más eficiente de los servicios públicos a cargo del municipio; 
 
Que para tales circunstancias, ha sido factor determinante el hecho de que cada vez más los clubes de fútbol profesional 
en los tiempos actuales requieren una intensa actividad y organización altamente profesionalizada, que corresponda 
eficiente y eficazmente a su entorno, esto implica que un club de f¼tbol como el de ñPIONEROS DE CANCĐNò, 
adicionalmente requiera de una mayor inversión económica y de la implementación de herramientas de comercialización 
y difusión, mismas que puede ser provistas al nivel de profesionalización que una empresa con probada experiencia en 
ramo pueda garantizar; 
 
Que aunado a la problem§tica econ·mica que enfrenta el club ñPIONEROS DE CANCĐNò, por motivos administrativos y 
de restructuración, éste no participó en la competencia de la Temporada 2021-2022, de la Liga Premier, lo cual conlleva 
un riesgo de detrimento al patrimonio municipal, toda vez que, en términos del reglamento de la Federación Mexicana de 
Futbol, A.C., los equipos que declinen participar en los torneos avalados por ésta, se hacen acreedores a perder los 
derechos de afiliación, situación que se agudiza debido a que Municipio de Benito Juárez no cuenta con recursos 
suficientes para solventar los gastos administrativos y operativos para que el citado club de fútbol participe en la 
competencia de la Liga Premier, Temporada 2022-2023, organizada por la FMF; 
 
Que derivado de lo anterior, resulta prioritario para esta Administración Municipal, tomar las medidas necesarias que 
permitan garantizar el fomento de la práctica del deporte en la comunidad de Benito Juárez como valor principal del cual 
devengan otros beneficios colaterales como lo es el saneamiento de las finanzas del Club, la creación de un sentido 
identidad local con el equipo a través de una afición fiel y comprometida que solidifique los valores del deporte en nuestra 
sociedad y la posibilidad de que represente un nicho de oportunidades económicas y productivas que pudieran 
desarrollarse alrededor de las actividades del club; 
 
Que en atención a las consideraciones antes expuestas y ante el interés que ha expresado la empresa denominada 
ñNEGOCIOS EN FĐTBOL PROFESIONAL S.A. DE C.V.ò, para participar en la administraci·n y operación del equipo de 
futbol Pioneros de Cancún afiliado a la Liga Premier Serie A, y siendo ésta una empresa que cuenta no sólo con experiencia 
en el manejo de clubes profesionales de futbol en nuestra localidad, pues actualmente con la titularidad de los derechos 
de afiliación del club de fútbol profesional, Cancún FC, ante la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C., mismo 
que se encuentra participando en la Liga Expansión MX, sino que además tiene la voluntad de invertir sus recursos 
económicos, humanos, administrativos y en general aportar toda su infraestructura al servicio del desarrollo profesional 
del futbol en nuestro municipio con miras a superar los logros hasta hoy alcanzados en ese ámbito; 
 
Que la persona moral denominada NEGOCIOS EN FÚTBOL PROFESIONAL, S.A. DE C.V. es una sociedad mercantil 
debidamente constituida de acuerdo con las leyes de México, según consta en la escritura pública número 42,684 de fecha 
9 de julio de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Pérez Arredondo, Notario Público número 12 (doce) de la 
Ciudad de México, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de la misma ciudad, bajo el folio mercantil N-
2021089648 y con la clave de Registro Federal de Contribuyentes NFP210713D62; 
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Que para tales efectos, ha propuesto la celebración de un contrato de comodato de los derechos de afiliación del club 
Pioneros de Cancún, ante la Federación Mexicana de Fútbol Asociación A. C., por término que le permita garantizar que 
su inversión generará a mediano plazo los resultados que busca, a la vez que libere al Municipio por ese mismo término, 
de la obligación económica de sufragar los gastos de administración y operación de equipo antes mencionado, lo cual 
permite apreciar con meridiana claridad un beneficio para todos los involucrados, empero principalmente para la sociedad 
benitojuarense, por lo que se considera viable que el término de la vigencia del contrato sea por el término constitucional 
de la actual administración municipal, es decir hasta el 29 de septiembre de 2024, tiempo que resulta razonable para la 
consecución de los objetivos que se persiguen, con opción a renovarse si así lo considera procedente, el Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, para el siguiente periodo constitucional del gobierno municipal; 
 
Que el objeto de la celebración del citado instrumento jurídico consiste principalmente en gestionar libremente la operación 
deportiva y administrativa del Club Pioneros de Cancún, exclusivamente, en la categoría de la Liga Premier y así, obtener 
resultados positivos en dicha competencia, organizada por la FMF, por lo que, la persona moral denominada NEGOCIOS 
EN FÚTBOL PROFESIONAL, S.A. DE C.V. sería la única responsable de cubrir, por su propia cuenta y costo, todos los 
gastos necesarios para la plena y correcta operación, gestión y administración del Club en la Liga Premier; 
 
Que después de un exhaustivo análisis de la propuesta que nos ocupa, y en virtud de que la Cláusula Trigésimo Sexta de 
los estatutos sociales de la Asociación de Fútbol Pioneros, A.C., establece que independientemente de que la Asociación 
funja ante la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C., como la persona moral que sustenta los derechos de afiliación 
del CLUB PIONEROS DE CANCÚN, ésta no podrá transferir, traspasar, ceder o vender de forma alguna estos derechos, ni 
parcial ni totalmente, sin existir consentimiento y mandato expreso por el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
otorgado por la autorización de las tres cuartas partes de su Ayuntamiento, es que en esta oportunidad se considera 
procedente someter a la consideración de este órgano colegiado de gobierno, otorgar en comodato los derechos de afiliación 
del Club Pioneros de Cancún, a favor de la persona moral Negocios en Fútbol Profesional, S.A. de C.V.; 
 
Que en el desahogo del Décimo Primer Punto del Orden del Día de la Décima Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 2021-2024, celebrada el 03 de febrero del 
2022, se aprobó autorizar a los Ciudadanos Síndico Municipal, Oficial Mayor y Titular de la Dirección de Patrimonio 
Municipal, para que de manera conjunta y en representación de este Honorable Ayuntamiento; renueven o suscriban los 
contratos de arrendamiento y comodato de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; que conforme a los procedimientos legales respectivos, por lo que se encuentran facultados para la 
suscripción del contrato objeto del presente acuerdo; 
 
Que dado el carácter de titular de los Derechos de Afiliación del Club Pioneros de Cancún que, ante la Federación Mexicana 
de Futbol Asociación, A.C., que ostenta la Asociación de Futbol Pioneros, A.C., resulta procedente autorizar a la misma 
para que por conducto de sus representantes legales suscriban los instrumentos necesarios con la finalidad de materializar 
y formalizar la propuesta descrita ante a Liga Premier de la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C.; 
 
Que por las consideraciones antes mencionadas, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes puntos de:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se aprueba otorgar en comodato los derechos de afiliación del CLUB PIONEROS DE CANCÚN, ante la 
Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C., propiedad del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a favor de la 
persona moral denominada NEGOCIOS EN FÚTBOL PROFESIONAL, S.A. DE C.V. 
 
SEGUNDO.-  Se instruye a los Ciudadanos Síndico Municipal, Oficial Mayor y Titular de la Dirección de Patrimonio 
Municipal, para que en representación de este Honorable Ayuntamiento; suscriban el contrato de comodato objeto del 
presente acuerdo, en términos del documento que se adjunta al mismo y que se tiene por aquí reproducido como si a la 
letra se insertare. 
 
TERCERO.- Se instruye al Ciudadano David Martínez González para que en su carácter de Vicepresidente del Consejo 
Directivo de la Asociación de Futbol Pioneros, A.C., suscriba los documentos necesarios  ante la Federación Mexicana de 
Futbol Asociación, A.C., con la finalidad de formalizar el comodato a favor de la persona moral denominada NEGOCIOS 
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EN FÚTBOL PROFESIONAL, S.A. DE C.V., respecto de los derechos de afiliación del CLUB PIONEROS DE CANCÚN, 
propiedad del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
CUARTO.- Se Instruye al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de este Ayuntamiento, a efecto 
de que realice y de seguimiento a las gestiones y trámites necesarios encaminados a formalización comodato objeto del 
presente acuerdo.  
 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTRATO DE COMODATO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS DEL 2662 AL 2675 
Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, POR CONDUCTO 
DE LOS C.C. LIC. LUIS PABLO BUSTAMANTE BELTRÁN, LIC. EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ, Y AL LIC. RAMÓN 
HERIBERTO VALDIVIEZO LÓPEZ; EN SU CALIDAD DE SINDICO MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
T£RMINOS DE ESTE CONTRATO SERĆN DENOMINADOS COMO ñEL COMODANTEò Y POR LA OTRA , EL C. 
GIOVANNI SOLAZZI COMO APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA NEGOCIOS EN FÚTBOL 
PROFESIONAL S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO ñEL COMODATARIOò; A LOS PARTICIPANTES SE LES DENOMINARA 
COMO ñLAS PARTESò CONVENIO QUE CELEBRAN PARA PREVENIR UNA CONTROVERSIA FUTURA, RESPECTO A 
LOS DERECHOS DE AFILIACIÓN Y/O FRANQUICIA DEL EQUIPO DE FÚTBOL DE LA LIGA PREMIER PIONEROS DE 
CANCÚN F.C., A LA QUE SE DENOMINARĆ COMO ñEL CLUBò QUE MAS ADELANTE SE ESPECIFICA; AMBAS 
PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
ñEL COMODANTEò DECLARA: 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 126 y 
133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el municipio libre de la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo, así mismo es una Institución de carácter 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su 
hacienda, y gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución 
otorga al Municipio,  constituyéndose como el órgano máximo del Gobierno Municipal integrado en el caso del Ayuntamiento 
de Benito Juárez, por su Presidente Municipal, quince regidores y un Síndico. 
 
Que los involucrados en el presente contrato están plenamente facultados para suscribir este instrumento en cumplimiento a 
lo establecido en los puntos de acuerdo al Décimo Primer Punto del Orden del Día de la Décima Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 2021-2024, celebrada el pasado 03 
de febrero del 2022 en los puntos de acuerdo del PRIMERO al TERCERO, se aprobó autorizar a los C.C. LIC. LUIS PABLO 
BUSTAMANTE BELTRÁN, LIC. EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ, Y AL LIC. RAMÓN HERIBERTO VALDIVIEZO LÓPEZ; 
en su calidad de SINDICO MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL, 
para que de manera conjunta y  en representación de este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; renueven o suscriban  los contratos de arrendamiento y comodato de Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; que conforme a los procedimientos legales respectivos 
 
Que entre sus bienes patrimoniales se encuentra los Derechos de Afiliación y/o Franquicia del club de fútbol de la Liga Premier 
Serie A, Pioneros de Canc¼n F.C., a quien se le denominar§ ñEL CLUBò. 
 
Que el Municipio de Benito Juárez es el único titular y legítimo propietario de los Derechos de Afiliación y/o Franquicia del 
club de fútbol de la Liga Premier serie A, Pioneros de Cancún F.C. 
 
Por motivos administrativos y restructuración, el Club no participó en la Temporada 2021-2022 en la competencia de la Liga 
Premier, la cual, es organizada por la FMF. 
 
Que el Municipio de Benito Juárez no cuenta con recursos suficientes para solventar los gastos administrativos y operativos 
del club de fútbol Pioneros de Cancún para la Temporada 2022-2023 en la competencia de la Liga Premier Serie A, organizada 
por la FMF. 
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Que, en términos del reglamento de la Federación Mexicana de Futbol, A.C., los equipos que declinen participar en los torneos 
avalados por ésta se hacen acreedores a perder la franquicia, por lo que para no afectar el patrimonio del H. Ayuntamiento 
de Benito Juárez es que se propone el presente convenio. 
 
Que uno de los compromisos de la presente administración es la de llevar a cabo acciones que promuevan la sana diversión 
entre la población benitojuarense, así como promover entre los jóvenes una formación basada en el deporte. 
 
Con la finalidad de seguir fomentando el desarrollo y la formación deportiva en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, es su 
deseo dar en comodato los Derechos de Afiliación y/o Franquicia del club de fútbol Pioneros de Cancún F.C. ante la 
Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C., mismo que se pretende participe en la Liga PREMIER, organizada por la 
misma Federación, del comodatario, conforme a los términos que se estipulan más adelante.  
 
Señala como domicilio convencional para oír y recibir cualquier tipo de documentos, oficios y notificaciones relacionadas con 
ñEL CLUBò, el ubicado la Avenida Tulum n¼mero cinco, Supermanzana cinco, Edificio conocido como Palacio Municipal, en 
esta ciudad de Cancún, Q, Roo.  

                                  
ñLA COMODATARIAò DECLARA: 
 
Es una sociedad mercantil debidamente constituida de acuerdo con las leyes de México, según consta en la escritura pública 
número 42,684 de fecha 9 de julio de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Pérez Arredondo, Notario Público 
número 12 (doce) de la Ciudad de México, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de la misma ciudad, bajo 
el folio mercantil N-2021089648 y con la clave de Registro Federal de Contribuyentes NFP210713D62. 
 
Su apoderado cuenta con las facultades necesarias y suficientes para celebrar el presente Contrato, mismas que a la fecha 
no les han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 
 
Su domicilio social y convencional para todos los efectos a que haya lugar se encuentra ubicado en Avenida Sayil, Plaza 
Azuna 111, 1-A, Colonia SM. 6, C.P. 77500, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo y señala como correos electrónicos para 
todos los efectos del presente contrato: gio@bluecrowsports.com 
 
Es legítima titular de los Derechos de Afiliación del club de futbol profesional, Cancún FC, ante la Federación Mexicana de 
Futbol Asociación, A.C. y mismo que se encuentra participando en la Liga Expansión MX, organizado por la misma 
Federación. 
 
Está facultado (conforme a su objeto social), y cuenta con la capacidad necesaria y suficiente para celebrar el presente 
Contrato. 
 
Ha obtenido todas las autorizaciones corporativas que, en su caso, pudieren resultar necesarias para efectos de celebrar el 
presente Contrato. 
 
Que está conforme con las declaraciones realizadas por la otra parte, así como con la validez y con la vigencia de la 
personalidad con que la misma comparece a suscribir este contrato. 
 
Con la finalidad de seguir fomentando el desarrollo y la formación deportiva en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, es su 
deseo recibir en comodato los Derechos de Afiliación y/o Franquicia de EL CLUB de fútbol Pioneros de Cancún F.C. ante la 
Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C., mismo que se pretende participe en la Liga PREMIER, organizada por la 
misma Federación, del comodatario, conforme a los términos que se estipulan más adelante.  
 
ñLAS PARTESò DECLARAN: 
 
Se reconocen capacidad y responsabilidad jurídica para obligarse, por lo que, es voluntad libre de vicios celebrar el presente 
contrato. 
 
Ambas partes manifiestan que, para prevenir una controversia futura respecto de los derechos de afiliación y/o franquicia DEL 
CLUB de fútbol de la Liga Premier Serie A, Pioneros de Cancún, han aceptado celebrar la presente transacción, sujetándose 
al tenor de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
ñEL COMODANTEò por conducto de su apoderado acepta y permite que el ñEL COMODATARIOò administre y lleve a cabo la 
operaci·n de ñEL CLUBò en la Liga PREMIER SERIE B, organizada por la Federación Mexicana de Fútbol A.C., reservándose 
el comodante la titularidad plena de los derechos de afiliación. 
 
SEGUNDA. VIGENCIA. 
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Las Partes están de acuerdo que el presente contrato tendrá una vigencia hasta el día 29 de septiembre de 2024, dividiéndose 
en dos temporadas, que abarcarán las temporadas 2022-2023 y 2023-2024, pidiendo al comodante, que al término de la 
primera temporada entregue un informe detallado de los resultados deportivos y administrativos obtenidos, para la continuidad 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 45 párrafo tercero del Reglamento para el Registro y Control 
del Patrimonio del Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Roo; por lo que, al cambio de Administraci·n, ñEL COMODATARIOò 
se obliga a solicitar la renovaci·n  del presente contrato o en caso contrario se obliga a entregar ñEL CLUBò objeto de este 
contrato, devolviéndolo en el mismo estado en que lo recibe y con todos los pagos de servicios, derechos y/o multas cubiertas 
con la Federación Mexicana de Fútbol A.C.  
 
Si derivado del informe detallado de resultados de la temporada 2022-2023, no se cumplieran los objetivos, ñEL 
COMODATARIOò en este acto firma una carta donde restituye los derechos de afiliaci·n y/o franquicia de la Liga PREMIER 
SERIE A, organizada por la Federación Mexicana de Fútbol A.C. a la Asociación de Fútbol Pioneros de Cancún A.C., misma 
que el H. Ayuntamiento de Benito Juárez podrá ejecutar de manera inmediata. 
 
TERCERA. SUSTITUCIÓN DEL CERTIFICADO DE AFILIACIÓN.  
 
Las partes acuerdan que, dentro de los 5 (cinco) días naturales posteriores a la firma del presente Contrato, con fundamento 
en el artículo 30 del Reglamento de Afiliaci·n, Nombre y Sede de la FMF (en adelante, el ñRANSò) se iniciar§ el procedimiento 
de Sustituci·n Temporal de los Derechos de Afiliaci·n del Club (en adelante, la ñSustituci·nò), con la finalidad de que a partir 
de la Temporada 2022 - 2023, EL COMODATARIO pueda llevar a cabo lo previsto en la cláusula primera.  
 
Por otra parte, las partes están de acuerdo en que, si y solo sí no se lleva a cabo la renovación del presente Contrato, tal y 
como se establece en la cláusula segunda, una vez concluida la vigencia, EL COMODATARIO deberá retornar la franquicia 
del Club de Fútbol Profesional, por lo que, iniciará el trámite de la Sustitución ante la FMF, con la finalidad de que EL 
COMODANTE sea reconocido como titular de los Derechos de Afiliación del Club ante la FMF.  
 
CUARTA. DE LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL CLUB.  
 
Las partes acuerdan que EL COMODATARIO gestionará la operación deportiva y administrativa del Club, 
EXCLUSIVAMENTE, en la categoría de la Liga Premier Serie B y así, obtener resultados positivos en dicha competencia, 
organizada por la FMF, por lo que, desde este momento EL COMODATARIO será el único responsable de cubrir, por su 
propia cuenta y costo, todos los gastos necesarios para la plena y correcta operación, gestión y administración del Club en la 
Liga Premier Serie B. 
 
Derivado de lo anterior, EL COMODANTE, desde este momento, libera de cualquier responsabilidad a EL COMODATARIO 
de los gastos operativos y/o administrativos que se puedan generar en el Club, dentro de las categorías de la Liga de la 
Tercera Divisi·n Profesional (conocida comercialmente como ñLiga TDPò) y sector aficionado, por lo que, los gastos aqu² 
mencionados corresponderán exclusivamente a EL COMODANTE.  
 
QUINTA. INDEMNIZACIÓN. 
 
Las Partes de común acuerdo se obligan a sacar en paz y a salvo respecto de cualquier acto, hecho u omisión que se tenga 
respecto cualquier falsedad en las declaraciones realizadas por cualquiera de las Partes, obligándose a indemnizar y sacar 
en paz y a salvo a la parte afectada, sus afiliadas, subsidiarias, socios, accionistas y sus respectivos funcionarios, directores 
y consejeros (conjuntamente las ñPartes Afectadasò), respecto de cualquier da¶o, p®rdida, perjuicio, contingencia, 
reclamación, demanda, acción, juicio o procedimiento de cualquier naturaleza que pudiere surgir en contra de las Partes 
Afectadas, incluyendo sin limitar cualquier acción o procedimiento de carácter laboral, civil, penal o administrativo y en general 
de cualquier naturaleza y/o interpuesto por cualquier tercero en contra de las Partes Afectadas, en relación con o derivada de 
cualquier falsedad en las declaraciones realizadas por cualquiera de las Partes al amparo del presente Contrato. 
 
Las obligaciones asumidas por las Partes en los términos de la presente Cláusula estarán en fuerza y vigor desde la fecha 
de firma del presente Contrato y hasta la terminación del mismo. 
 
SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 
 
As² mismo, ñEL COMODATARIOò ser§ el ¼nico responsable de los v²nculos laborales que lo obliguen con el personal que 
utilice en el entendido de que no existe ni ha existido ninguna relaci·n de trabajo entre el personal de ñEL COMODATARIOò 
con ñEL COMODANTEò, debiendo ñEL COMODATARIOò responder ante dicho personal de sus obligaciones obrero patronales 
y de seguridad social, así como del pago de salarios ordinarios y extraordinarios, primas de antigüedad, vacaciones, 
aguinaldos, riesgos y accidentes de trabajo, así como, de cualquier obligación a cargo del patrón derivada de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, Ley Federal del Trabajo, Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como, de cualquier otro ordenamiento análogo que implique cubrir las 
cantidades que correspondan por concepto de impuestos y derechos federales, estatales y municipales. 
 
En virtud de lo anterior, ñEL COMODATARIOò se obliga a mantener libre e indemne y a sacar en paz y a salvo a ñEL 
COMODANTEò y a sus representantes de cualquier demanda, juicio, acci·n, reclamación, multa o sanción de cualquier índole 
que pudiera ser entablada o impuesta, según sea el caso, en contra de cualquiera de los mismos, derivado de cualquier hecho 
u omisi·n relacionada con las obligaciones de ñEL COMODATARIOò con su personal o agentes. 
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SÉPTIMA. DAÑOS Y PERJUICIOS.  
 
Derivado del presente Contrato, EL COMODATARIO será responsable y queda obligado al pago de daños y perjuicios que 
cause a EL COMODANTE derivados del uso indebido de la franquicia del club de Futbol Profesional, Pioneros de Cancún.  
 
OCTAVA. DEL NO SUB-PRÉSTAMO.  
 
Las partes acuerdan que EL COMODATARIO no podrá en ningún caso, prestar, ceder, dar en operación a terceros la 
franquicia del club de futbol profesional, Pioneros de Cancún FC, sin autorización previa y por escrito de EL COMODANTE. 
El incumplimiento del punto anterior será causal de terminación anticipada. 
 
NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.  
 
Las partes están de acuerdo en que, en caso de que cualquiera de estas deseé dar por terminado el presente Contrato antes 
del plazo forzoso pactado en la cláusula tercera, se obligan a indemnizar una de la otra de los daños y perjuicios que se 
puedan causar por dicho acto, pero en tal supuesto, al término del contrato EL COMODANTE, deberá de eliminar y dejar de 
usar La Marca, así como la papelería, facturas y cualquier otro documento, donde aparezca La Marca.  
 
DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
 
Con la finalidad de no incurrir en infracciones administrativas o delitos en materia de Propiedad Intelectual, las partes acuerdan 
que, dentro de los 5 (cinco) días naturales posteriores a la firma del presente Contrato, EL COMODATARIO deberá celebrar 
un contrato de licencia de uso no exclusivo de la marca ñPioneros Canc¼nò (en adelante, la ñmarcaò) registrada con el no. de 
registro 2070132, con el titular de dicho registro, a saber: Municipio de Benito Juárez y así, otorgar al PRESTATARIO el 
derecho a USAR en forma no exclusiva de La Marca dentro de la República Mexicana y/o el extranjero, en los términos y 
condiciones que ahí se estipulen, obligándose EL COMODATARIO a usar la marca con responsabilidad y sin afectar la imagen 
de la Institución. 
 
DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. 
 
Las partes se comprometen a guardar la más estricta confidencialidad de la información que reciban la una de la otra, ya sea 
en forma oral, escrita o por medios electrónicos, en lo sucesivo denominado como la "INFORMACIÓN"; y aceptan que la 
misma se utilizará exclusivamente para los fines establecidos en el presente contrato, por lo que ambas partes se obligan a: 
 
a) No divulgar la INFORMACIÓN a terceros si no es con previo consentimiento por escrito de la otra, salvo que se trate 

de empleados, agentes, asesores tanto internos como externos, representantes o a cualesquier otra persona autorizada 
para cumplir satisfactoriamente con los fines a que se refiere el presente contrato; en el entendido de que la parte que 
no cumpla con lo dispuesto en este instrumento será la única responsable por los daños y perjuicios que ocasionen 
dichas personas por la divulgación de la INFORMACIÓN; 

 
b) Llevar a cabo las acciones que sean necesarias para conservar la INFORMACIÓN como confidencial, por lo que se 

compromete a informarle inmediatamente a la otra parte si dicha INFORMACIÓN estuviese en riesgo de caer en manos 
de terceros no autorizados; 

 
c) Tomar las medidas necesarias para que sus funcionarios, directores, empleados, agentes, asesores internos o externos, 

prestadores de servicios y todas aquellas personas que de manera directa o indirecta tengan relaciones profesionales 
con éstas, cumplan con los compromisos aquí asumidos; y,  

 
d) Los compromisos contraídos en la presente cláusula continuarán vigentes hasta por un plazo de (2) dos años aún 

después de terminado este Contrato o sus renovaciones en su caso.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. NO ASOCIACIÓN. 
 
El presente Contrato no implica en forma alguna la existencia de asociaciones, sociedades o entidades entre las PARTES, 
quienes permanecerán en todo momento como entidades independientes. 
 
DÉCIMA TERCERA. NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS.  
 
Para todos los efectos del presente contrato, las partes señalan como sus domicilios para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, aún las de carácter judicial, las siguientes:  
 
EL COMODANTE 
 
Domicilio: Av. Tulum, Núm. 05, SMZA 05, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo. 
Atención: Lic. Luis Pablo Bustamante Beltrán 
Correo electrónico: __________ 
  
EL COMODATARIO 
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Domicilio: Av. Sayil, Plaza Azuna 111, 1-A, Colonia SM &, C.P. 77500, Benito Juárez, Cancún, Quintana, Roo.  
Atención: Giovanni Solazzi. 
Correo electrónico: gio@bluecrowsports.com 
 
Todas las notificaciones derivadas del presente Contrato se considerarán válidamente efectuadas cuando sean hechas en 
los domicilios antes mencionados, personalmente, mediante correo certificado con acuse de recibo o correo electrónico, hasta 
en tanto no se comuniquen la una a la otra, en la misma forma, cualquier cambio de domicilio. 
 
DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES.  
 
Este contrato sólo podrá ser modificado mediante convenio escrito firmado por los representantes autorizados de ambas 
partes. 
 
DÉCIMA QUINTA. VALIDEZ DE LAS CLÁUSULAS.  
 
Cualquier estipulación del presente contrato que sea declarada nula no afectará la validez de las estipulaciones restantes. 
 
DÉCIMA SEXTA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.  
 
Las partes convienen en que los títulos que aparecen en cada una de las cláusulas de este contrato son exclusivamente para 
facilitar su lectura y por consiguiente no se considerará que definen, limitan o describen el contenido de las cláusulas del 
mismo, ni para efectos de interpretación o cumplimiento.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. NO CESIÓN.  
 
Ninguna de las partes podrá ceder en todo o en parte las obligaciones que les impone el presente contrato, sin que medie 
consentimiento previo y por escrito de la otra parte. 
 
DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 
 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para el caso de cualquier controversia, litigio o 
reclamación de cualquier tipo, en contra de cualesquiera de las partes de este contrato, todos aceptan someterse 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, y renuncian 
expresamente a cualquier fuero distinto, que por razón de sus domicilios presente o futuros pudiera corresponderles.  
 
Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del contenido, valor y consecuencias legales de todas y 
cada una de sus cláusulas, lo firman en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo a los 30 días del mes de junio de dos mil veintidós. 
 
 

EL COMODANTE 
 

 
C. LUIS PABLO BUSTAMANTE BELTRÁN 

SÍNDICO MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  
DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

 
 

C. EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ 
OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ QUINTANA ROO 

 
 

C. RAMÓN HERIBERTO VALDIVIESO LÓPEZ 
DIRECTOR DE PATRIMONIO MUNICIPAL  

DE BENITO JUÁREZ QUINTANA ROO 
 

EL COMODATARIO 
 
 

C. GIOVANNI SOLAZZI  
APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL  

NEGOCIOS EN FÚTBOL PROFESIONAL S.A. DE C.V. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Miguel Ángel 
Zenteno Cortés, Sexto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona 
Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, 
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sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -
-------------------------------------------------------------- --------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ofreció la 
Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al acuerdo anterior. Solicitando el uso de la voz, la Ciudadana 
Miriam Morales Vázquez, Tercera Regidora, manifestó: Buenos días, con su venia 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, Secretaria General, compañeras y 
compañeros Regidores, en especial a toda la audiencia que nos ve y nos escucha a través 
de las redes sociales. En este noveno punto del orden del día me gustaría expresarle a la 
ciudadanía que uno de los principales ejemplos que nos ha dado nuestro Presidente el 
licenciado Andrés Manuel López Obrador es incentivar e impulsar el deporte, mismo que 
es considerado como parte fundamental de esta cuarta transformación. En ese sentido 
aplaudo todo lo que sea a favor del deporte, lo que no considero apropiado es otorgar en 
comodato los derechos de afiliación o franquicia del equipo de futbol Pioneros de Cancún 
a una empresa privada que fue constituida el diecinueve de julio del dos mil veintiuno, es 
decir, apenas está por cumplir un año, a lo que considero es muy poco el tiempo para poder 
contar con la experiencia necesaria, además de no haber demostrado los logros anteriores 
como empresa responsable dedicada al negocio del fútbol ya que no fue mencionada la 
inversión proyectada considerando que la franquicia de Pioneros tiene un avalúo generado 
naturalmente por las administraciones anteriores que sí han podido mantener al Club de 
Pioneros en ligas premier, como ya sabemos, el municipio es el titular de estos derechos a 
demás de saber que es el mismo municipio quien tiene toda facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad en el ámbito de competencia. 
Para la 4T, la cuarta transformación, el mecanismo de participación ciudadana siempre ha 
sido la vertiente principal para la toma de decisiones importantes, en este sentido, me 
hubiese gustado, sean los benitojuarenses quienes decidieran el rumbo de Pioneros de 
Cancún, en especial de la Liga Premier de Serie A, siempre considerando que son los 
ciudadanos y ciudadanas quienes conocen y reconocen la realidad de las necesidades. Si 
se está considerando prioritario para esta administración municipal celebrar este contrato y 
dar en comodato al Club, prácticamente a cambio de ningún beneficio económico para el 
municipio que tanto ha invertido en Pioneros, pudimos haber invitado a otras empresas a 
participar en la selección y así poder verificar en cuanto experiencia y trayectoria la mejor 
opción para el Club Pioneros de Cancún. Por lo antes expuesto les expreso no emitiré mi 
voto a favor. Es cuánto. Seguidamente solicitó el uso de la voz el Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, Cuarto Regidor, quien manifestó lo siguiente: Muchas gracias, con 
su permiso compañeras y compañeros, para mí es muy importante mencionarle a las y los 
benitojuarenses la realidad porque se saca de contexto la información y me gustaría 
empezar por comentarles el proceso que nosotros llevamos como cabildo para presentar 
una iniciativa. Se presenta a Secretaría General, se trabaja en un precabildeo, se trabaja 
persona a persona, lo hice así el día lunes, me reuní con cada uno de los Regidores y 
Regidoras de este Cabildo para platicar sobre la situación actual de la segunda edición de 
pioneros, vi la oportunidad que se nos estaba presentando para potencializar nuestro 
deporte, se dice que están a favor del deporte, si lo estuvieran estarían a favor de este 
acuerdo de cabildo porque sin duda le dará mayor proyección a nuestros jugadores de 
segunda división, los que creemos que entendemos un poquito de futbol sabemos lo que 
significa, la segunda división está por debajo de la liga de expansión y con este convenio 
de comodato permitiríamos que nuestros jugadores de la segunda división aspiraran a subir 
a divisiones superiores, además de que el Ayuntamiento y también se explicó el día de ayer 
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en el precabildeo se disiparon todas las dudas en la reunión que tuvimos ayer por la tarde, 
Cancún F.C. sería el responsable de la administración al cien por ciento de los gastos de 
Pioneros Segunda División, el contrato y lo dice muy claro el resumen que lo acaba de leer 
nuestra Secretaria General lo dice muy claro, es por dos años, al término de nuestra 
administración la franquicia de la segunda división de Pioneros regresará a manos del 
Ayuntamiento y la próxima administración tomará las decisiones que crean pertinentes 
respecto al futuro de la Segunda división. En este momento nosotros no nos encontramos 
con la capacidad para poder hacerle frente al gasto que requiere o a la erogación de 
recursos para que se pueda mantener la segunda división, esto lo platicamos también en 
los trabajos del presupuesto de egresos, si no mal recuerdan platicamos el tema de 
pioneros y sabíamos que la situación financiera por la que estamos pasando a raíz de la 
pandemia sigue siendo muy complicada y se tomó la decisión de no destinarles recursos 
para que no compitiera durante un año. La federación mexicana de futbol en una asamblea 
abrió esta ventana  de oportunidad para que los equipos profesionales en el futbol mexicano 
tuvieran esta oportunidad de poder congelar sus franquicias hasta por un año y este año lo 
estamos cumpliendo ahorita, entonces el equipo tiene que ponerse a trabajar, el equipo 
tiene que reactivarse y tiene que reactivarse para esta próxima temporada, entonces sin 
más por el momento yo espero que este acuerdo sea votado a favor ya que sin duda es de 
gran beneficio para nuestros jugadores locales para poder seguir generando talento local 
en pro de nuestro futbol en Benito Juárez que vaya que nos ha dado grandes beneficios, 
tenemos jugadores muy importantes a nivel nacional y a nivel internacional que han salido 
de aquí mismo de nuestra ciudad. Es cuánto. Solicitando nuevamente el uso de la voz, la 
Ciudadana Miriam Morales Vázquez, Tercera Regidora, manifestó: Le respondo 
compañero Regidor, como bien lo expresé en lo antes expuesto, doy mis razones a título 
personal, no colegial de por qué mi voto no es emitido a favor y creo que debe ser respetado, 
yo soy parte de las personas que entiende perfectamente bien qué es la cuarta 
transformación y que considera muy importante todo aquello que esté a favor de la 
ciudadanía, no estoy en contra de ninguna iniciativa, ningún proyecto que sea a beneficio 
de los ciudadanos, sin embargo como bien lo expresé también ayer, tanto antes como 
después y durante el pre, mis dudas no fueron disipadas, no fueron satisfechas, de igual 
manera lo comento, me di a la tarea de seguir investigando, seguir analizando y bajo título 
personal y bajo mi conciencia no me satisfacen las respuestas que me fueron dadas y 
expuestas y teniendo en mano el contrato de comodato tampoco, hay algunas líneas y 
algunos párrafos que dejan entre contexto algunas cosas, entonces creo que ya fui bastante 
clara, respeto el voto del restante de los demás compañeros y están en su derecho de votar 
a favor, no creo que se debe de llegar al punto de juzgar o criticar la posición que tengo en 
este momento. Posteriormente el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto 
Regidor, solicitó el uso de la voz y manifestó lo siguiente: Nada más como réplica, en todo 
momento se ha respetado la opinión de cada una y de cada uno de los integrantes de este 
cabildo, en ningún momento me referí a usted Regidora, yo le estaba comentando a las 
ciudadanas y a los ciudadanos benitojuarenses el proceso que llevamos a cabo en cada 
sesión y en ningún momento le falté al respeto, siempre ha estado usted en toda la 
disposición de votar como usted considere, lo que me llama la atención es querer sacar de 
contexto la información y es algo que si usted está a favor de la cuarta transformación, 
como lo estamos la mayoría de esta mesa, no se lo merecen las y los benitojuarenses, 
tenemos que hablarles con la verdad, tenemos que explicar las cosas como son y usted no 
lo ha hecho. Curiosamente ayer me llegó una imagen que creo que va con lo que está 
sucediendo, la peor pérdida de tiempo es discutir con el necio y fanático al que no le importa 
la verdad o la realidad, sino solo la victoria de sus creencias e ilusiones; jamás perdamos 
el tiempo y eso se los pido a mis compañeros de mesa, jamás perdamos el tiempo en 
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discusiones que no tienen sentido, hay personas que por más evidencias y pruebas que les 
presentemos, no están en la capacidad de comprender y otras están cegadas por el ego, 
el odio y el resentimiento y lo único que desean es tener la razón aunque no la tengan, no 
discutamos compañeras y compañeros, porque cuando la ignorancia grita la inteligencia 
calla. Seguidamente el Ciudadano Jesús de los Ángeles Pool Moo, Décimo Regidor, 
solicitó el uso de la voz y manifestó: Señora Secretaria, yo solicitaría nada más apegarnos 
a reglamento y para las sesiones de cabildo, de acuerdo a reglamento, moción de orden, 
yo solicitaría moción de orden, segundo, si hay alusiones personales que nos apeguemos 
también al tiempo y las veces que les corresponde, si existe alguna duda hay mociones 
también para ampliar los temas aquí mismo, que lo amplíen los Regidores, en este caso el 
Regidor Pablo Fernández, respetable lo que dijo la Regidora, sometamos a votación 
también, obviamente escuchando la voz de las Regidoras y Regidores si hay lo votamos en 
lo general y si en lo particular hay algo sometamos también a votación, yo solicito moción 
de orden por favor. Solicitando el uso de la voz, la Ciudadana Lorena Martínez Bellos, 
Novena Regidora, manifestó: Muy buenos días compañeros y compañeras, el compañero 
Pablo Gutiérrez hizo el cabildeo con cada uno de los Regidores, ayer tuvimos un 
precabildeo donde todo  mundo expresó sus conformidades o inconformidades y se respetó 
las inconformidades de la compañera Miriam, si ella hoy tiene una postura se respeta la 
postura de la compañera porque aquí no estamos obligando absolutamente a nadie ni 
estamos presionando como dijo ella ayer que la estábamos presionando y que se le estaba 
forzando a votar, no es cierto. Aquí este es un cabildo plural, es un cabildo libre donde se 
respetan las ideologías y posicionamientos de cada uno de los compañeros, yo coincido y 
mi voto va a ser a favor, ¿por qué? Porque hay jóvenes olvidados donde hay visorías, donde 
estos jóvenes pueden tener oportunidades a tener un mejor futuro y yo creo que la 4T está 
a favor del deporte, de los jóvenes y los programas de nuestro Presidente de la República 
hablan de ello en beneficio de los jóvenes, de las madres solteras y diversos programas 
que maneja nuestro Presidente de la República, por lo tanto, mi voto es a favor. 
Seguidamente solicitó el uso de la voz el Ciudadano Eduardo Kuyoc Rodríguez, Décimo 
Quinto Regidor, quien manifestó: Con su permiso encargada, Secretaria, compañeros 
Regidores, saludo con gran afecto a todos los cancunenses comentarles que a quienes de 
verdad tenemos el gusto de amar el deporte del futbol y cualquier deporte sabemos que es 
una actividad netamente formativa y también los que tuvimos la oportunidad de nacer aquí 
en Cancún sabemos de las necesidades que se viven en una escuela deportiva y sobre 
todo nos dan identidad en nuestra ciudad. Cabe recalcar que en los trabajos que se vinieron 
realizando como lo comentaba el Regidor Pablo efectivamente se aclararon todas las dudas 
y creo conveniente que este convenio de comodato vale mucho la pena porque como bien 
sabemos se trabaja un tema de identidad, un tema de formación y hoy la empresa con la 
que se pretende firmar este convenio pues obviamente cumple con todas las formalidades 
que la misma federación mexicana de futbol requiere para poder asumir esta 
responsabilidad, cabe hacer mención también que hoy como lo comentaba de igual forma 
el Regidor, hoy el municipio no cuenta con los recursos económicos para poder sostener 
obviamente todos los gastos que requiere mantener una franquicia y sí es importante que 
ya ocupamos esa prórroga y para poder darle continuidad a un proyecto futbolístico en el 
que obviamente todos los cancunenses nos vamos a sentir orgullosos de que se siga 
conservando el emblema de lo que es Pioneros, el primer equipo representativo de la ciudad 
como tal yo creo que es de suma importancia que los ciudadanos conozcan esta parte ya 
que hoy si bien es cierto Cancún merece más que simplemente palabras, hoy requiere 
acciones y hoy con esta acción de esta firma de este convenio refrendamos nuestro 
compromiso deportivo hacia los jóvenes y hacia todos los cancunenses, muchas gracias. 
En uso de la voz, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora 
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Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, manifestó: Yo solamente quiero 
hacer una aclaración, voy a ser muy rápida, sobre todo por las manifestaciones que se 
hicieron aquí en relación a quienes estamos a favor de los gobiernos progresistas y de la 
cuarta transformación. Quienes me conocen saben que nunca he sido afecta a ceder bajo 
concesión o en comodato cualquiera de los servicios que debe de prestar el municipio, lo 
he manifestado inclusive en el acuerdo de creación de SIRESOL, yo lo voté en contra, sin 
embargo estamos pasando por un tema de pandemia y cuando nos explicaba y la verdad 
agradezco el trabajo que te diste amigo Pablo, de llamarnos, de convocarnos y de 
explicarnos la situación, como contadora te hice una pregunta, me la contestaste y como 
contadora entiendo que los recursos se tienen que optimizar cuando hay crisis y estamos 
en una crisis sanitaria, entonces por ese motivo, en esta ocasión mi voto va a ser a favor, 
porque además como me lo manifestaste es un comodato por dos años y pues tenemos 
una emergencia y ante una emergencia pues a veces se toman ese tipo de decisiones, 
entonces manifiesto los motivos por los cuales a pesar de que no es lo que yo comparto 
normalmente, en esta ocasión mi voto va a ser a favor. No habiendo más intervenciones 
por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del 
acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, otorgar en comodato los derechos de afiliación y/o franquicia del equipo de 
fútbol Pioneros de Cancún, a favor de la Persona Moral denominada Negocios en Fútbol 
Profesional, S.A. de C.V., en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por 
mayoría, con un voto en contra de la Ciudadana Miriam Morales Vázquez, Tercera 
Regidora. Por lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ratificó la aprobación anterior en 
los siguientes términos: Aprobado otorgar en comodato los derechos de afiliación y/o 
franquicia del equipo de fútbol Pioneros de Cancún, a favor de la Persona Moral 
denominada Negocios en Fútbol Profesional, S.A. de C.V., en los términos del propio 
acuerdo.  ------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo. - A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura de la iniciativa mediante 
la cual, el Ciudadano Jorge Arturo Sanén Cervantes, Regidor Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Derechos Humanos, somete a la 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, reformar y adicionar diversos 
artículos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de la propia iniciativa. En uso 
de la voz la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del 
Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es 
del tenor literal siguiente: ---------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2021-2024 
P R E S E N T E 
 
El suscrito C. Jorge Arturo Sanén Cervantes, Segundo Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, 
Participación Ciudadana y Derechos Humanos del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en el artículo 115, fracción II y demás relativos de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 128, fracción VI, 133, 134 fracción I, 145 y demás aplicables de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 8 fracción I, 59, 60, 65, 66 fracción I, incisos b), c) y 
m), 68, 69, 70, 72 fracciones X, XVIII y XIX, 93 fracciones VII y IX, 221, 222, 223, 224, fracción I, y 225 y demás relativos 
y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5° fracciones I, VI y IX , 6° fracción I, 8°, 
73, 74, 75, 76, 92, 93, fracción II, 96, 101, 102, 103, 104, 105, 112, 113, fracción I, 114, 135, y demás aplicables del Bando 
de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2º, 3º, 5º, 6º, 7º, 26, 31, 32, fracciones IV y VII, 
33, 78, 86, 98 fracción VIII, 99 fracción VI, 106 fracción II, 109 fracción I, VI y VIII, 140, fracciones III y IV, 142, 145, 152, 
153, 155, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; y en pleno ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 93 fracción VII de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, 32 fracción VII y 140 fracción III del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, vengo a someter a la consideración de este Órgano Colegiado 
de Gobierno municipal, la presente iniciativa de reforma y adición a diversos artículos, del REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 
lo cual deriva de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Quintana Roo, es una institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, establecida en el 
territorio que le señala a cada uno de ellos, la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda. 
 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y las leyes que conforme a ellas se expidan. 
 
Que en ese mismo tenor, los Ayuntamientos tendrán facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las 
Leyes en materia municipal que expida la Legislatura del Estado, los Bandos de Policía y Buen Gobierno, los Reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
Que el objeto del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, es normar la constitución, organización, funcionamiento, control y vigilancia de los organismos 
descentralizados, entidades paramunicipales y fideicomisos públicos del Municipio de Benito Juárez. 
 
Que en su artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal menciona que son organismos 
descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten. Asimismo, en el artículo 
2 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, que son las entidades determinadas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Quintana Roo, son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas cuyo objeto sea: 

I. La realización de actividades estratégicas o prioritarias para el Estado. 
II.  La prestación de un servicio público.  
III. La prestación de un servicio social.  
IV.  La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social; o  
V. La realización de actividades de promoción del desarrollo, en materia de salud, vivienda, educación e 

investigación. 
 

Que en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo se menciona en su artículo 224 que los Reglamentos 
Municipales constituyen los diversos cuerpos normativos tendientes a regular, ejecutar y hacer cumplir el ejercicio de las 
facultades y obligaciones que esta Ley confiere a los Ayuntamientos. En ningún caso, los reglamentos que expida el 
Ayuntamiento, podrán contravenir lo dispuesto en las leyes de la materia a que se refieren dichos reglamentos.  
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Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; los 
Reglamentos Municipales deberán contener las disposiciones generales, los objetivos que se persiguen y los sujetos a 
quienes se dirige la regulación; la manera como se organizarían; la clasificación de las faltas y los tipos de sanciones 
administrativas, las atribuciones y deberes de las autoridades municipales; y en general, todos aquellos aspectos formales 
o procedimientos que permitan la aplicación a los casos particulares y concretos. 
 
Que en su artículo 17 la Ley Federal de las Entidades Paraestatales menciona que la administración de los organismos 
descentralizados estará a cargo de un Órgano de Gobierno que podrá ser una Junta de Gobierno o su equivalente y una 
Dirección General. 
 
Que se define en el propio Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo define al Órgano de Gobierno como juntas de gobierno, juntas directivas, consejos directivos, 
consejos de administración o comités técnicos que sean considerados como los órganos de administración de los 
organismos descentralizados, entidades paramunicipales y fideicomisos públicos. 
 
Que la administración del Órgano de Gobierno, estará a cargo del titular de la Entidad y será conformado por el número 
de integrantes que determine el instrumento de creación de cada organismo o entidad de la administración pública 
descentralizada, atendiendo a su naturaleza, objeto y fines, dichos miembros podrán pertenecer a la administración 
pública y a organismos representativos de la sociedad, sean estos empresariales, de instituciones educativas, 
asociaciones civiles o colegios de profesionales afines al objeto de la entidad municipal de que se trate y se reunirá con 
la periodicidad que se señale en el Estatuto orgánico sin que pueda ser menor de 4 veces al año. 
 
Que los órganos de gobierno de los organismos y entidades de la administración pública descentralizada, tendrán entre 
sus atribuciones indelegables la de aprobar a través del Ayuntamiento el envío del proyecto del reglamento interno en el 
que se establezcan las bases de organización, estructura, atribuciones que habrán de desarrollar las unidades 
administrativas, así como las facultades y obligaciones que correspondan a sus titulares y la manera de suplir a éstos en 
sus ausencias con encargados de despacho. 
 
A quienes se designen o encuentren desempeñando como encargados deberán hacerse cargo de la responsabilidad de 
la oficina de los asuntos administrativos, así como auxiliar en el manejo de la política interna, implementando lo que sea 
indispensable para responder con calidad a las demandas ciudadanas dentro de un marco de legalidad, de igual manera 
proveer asesoría técnica en áreas administrativas de la Administración Pública Municipal, de acuerdo a las atribuciones 
con las que cuentan. 
 
Con base en lo anterior, consideramos preciso reformar y adicionar el presente reglamento a efecto de que: 
 
Å Los diversos ·rdenes de gobierno establezcan pol²ticas que permanezcan y fortalezcan las capacidades jur²dicas de 
decisión de los órganos descentralizados de la administración pública, que llevan a cabo actividades regulatorias a fin de 
reforzar la rectoría del municipio e impulsar un desarrollo nacional integral y sustentable.  
 
A quienes se encuentren desempeñando como encargados de la Secretaría del Ayuntamiento deberán hacerse cargo de 
la responsabilidad de la oficina de los asuntos administrativos, así como auxiliar al Presidente Municipal en el manejo de 
la política interna, implementando lo que sea indispensable para responder con calidad a las demandas ciudadanas dentro 
de un marco de legalidad, de igual manera proveer asesoría técnica en áreas administrativas de la Administración Pública 
Municipal, de acuerdo a las atribuciones con las que cuentan. 
 
Con dicho fin, la Iniciativa plantea los siguientes objetivos específicos: 
 
Autonomía: Alejar los intereses e influencias coyunturales y políticas, tanto del sector privado como de los funcionarios 
de la administración pública en turno, de las decisiones que tomarán los nuevos organismos descentralizados cuando 
tienen que aplicar el marco regulatorio. 
Especialización y Profesionalización: Establecer requisitos profesionales y perfiles académicos más estrictos para los 
funcionarios que integran los cuerpos colegiados de los nuevos organismos descentralizados y reglar las causales de 
destitución de los mismos, pues la legislación vigente contempla requisitos y causales vagos, generales e imprecisos. 
Seguridad Presupuestaria: Dar seguridad jurídica al presupuesto de los organismos descentralizados estableciéndose 
a la vez un mecanismo fiscal para que tengan ingresos suficientes para cumplir con su objeto. 
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Que, por todo lo antes expuesto y fundado, se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento la òINICIATIVA 
POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, de 
conformidad a lo siguiente: 
 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 3.-é 
I a la II.- é 
III.- Ayuntamiento. - Al Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
IV a la XIV.- é 
 
ARTÍCULO 5.-é 
I.- Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia, (DIF);  
II.- Instituto Municipal de la Mujer, (IMM); 
 III.- Instituto de la Cultura y las Artes, (ICA); 
 IV.- Instituto del Deporte, (ID); 
V.- Instituto Municipal de Desarrollo Administrativo e Innovación, (IMDAI); 
VI.- Instituto de Planeación para el Desarrollo Urbano Municipal, (IMPLAN);  
VII.- Instituto Municipal de la Juventud, (IMJUVE); 
VIII.- Radio Cultural Ayuntamiento, (RCA); 
IX.- El Instituto Municipal Contra las Adicciones, (IMCA); 
X.- El Centro Médico de Ginecopediatría del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
XI.- Las demás que el Ayuntamiento determine crear conforme a los preceptos legales de este reglamento.  
 
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia se regulará por las disposiciones del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, artículo 3, la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, artículo 20, fracción I, articulo 22 y artículo 24 y las del presente 
ordenamiento. 
 
Los organismos descentralizados mencionados de las fracciones II a la IX del presente artículo, se regularán por las 
disposiciones del presente ordenamiento y los reglamentos interiores aprobados por el Ayuntamiento. 

 
CAPÍTULO VI  

DEL DESARROLLO Y OPERACIÓN DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA 

 
ARTÍCULO 59.-é 
I a la VIII. é 
IX. Aprobar a través del Ayuntamiento el envío del proyecto del reglamento interno en el que se establezcan las bases de 
organización, estructura, atribuciones que habrán de desarrollar las unidades administrativas, así como las facultades y 
obligaciones que correspondan a sus titulares y la manera de suplir a éstos en sus ausencias con encargados de despacho; 
X a la XVI. é 

 
CAPÍTULO IX 

DE LAS DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y SUPLENCIA 
 

ARTICULO 73.- En el reglamento interior de cada una de los organismos y entidades de la administración pública 
descentralizada, se determinará las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la forma que los titulares 
podrán ser suplidos en su ausencia temporal. 
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En el caso de renuncia, baja o abandono de funciones del Titular del Organismo Descentralizado, Fideicomiso 
Público, Paramunicipales; la Presidencia Municipal podrá nombrar un Encargado del Despacho hasta en tanto se 
nombre a quien de forma definitiva ocupará la Titularidad, por un plazo que no excederá hasta por treinta días 
hábiles. 

 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - La presente reforma reglamentaria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan a la presente reforma. 
 
POR TODO LO ANTES EXPUESTO; ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, DE LA MANERA 
MÁS ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITO: 
 
Ú N I C O.- Tenerme por presentado con esta iniciativa, sirviéndose acordar el trámite conducente para ser turnada la 
misma, a la comisión o comisiones que considere este órgano colegiado de gobierno para su estudio, valoración y dictamen 
correspondiente. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Jorge Arturo 
Sanén Cervantes, Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente el punto petitorio de la iniciativa. Ante lo que la Ciudadana 
Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la 
Presidencia Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura del 
documento y leer únicamente el punto petitorio de la iniciativa, misma propuesta que fue 
aprobada por unanimidad.  ------------------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, manifestó: De 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se propone turnar la iniciativa 
en cuestión a las Comisiones Unidas de Gobierno, Régimen Interior y Anticorrupción y de 
Mejora Regulatoria, Transparencia, Protección de Datos Personales y Acceso a la 
Información Pública. Posteriormente ofreció la Tribuna al Pleno para que los Integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto del trámite propuesto. 
Solicitando el uso de la voz, el Ciudadano Jorge Arturo Sanén Cervantes, Segundo 
Regidor, quien manifestó: Gracias, con su permiso. Como ya lo hemos expresado en 
anteriores ocasiones desgraciadamente en el municipio de Benito Juárez traemos un atraso 
en reglamentación impresionante, tenemos reglamentos que todavía nos falta por 
actualizar, tenemos reglamentos totalmente obsoletos que datan desde el 2006, y eso habla 
del trabajo que se ha estado haciendo en administraciones anteriores, queremos que desde 
que estamos en esta administración y la pasada se propuso tener un gobierno diferente, un 
gobierno abierto a las personas y lo hemos estado logrando y también a través de estos 
cambios o de estas reformas en el reglamento orgánico de la administración pública 
descentralizada es importante todos los cambios que se van a generar, aquí lo que vamos 
a aprobar es la iniciativa para pasarla a comisiones unidas en donde yo invito a mis demás 
compañeros que aún cuando no estén en las comisiones unidas, dentro de esas comisiones 
los invito a trabajar y a aportar todo lo necesario para la reglamentación de este reglamento, 
valga la redundancia, porque todas las aportaciones son bien importantes, no veo en esta 
mesa a nadie que quiera hacer las cosas mal todos queremos generar el mayor bienestar 
para los benitojuarenses y el trabajo en equipo es bien importante, por eso vuelvo a repetir 
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que aún cuando no estén en las comisiones unidas propuestas invito al resto del cabildo, 
incluso a la gente, a los demás compañeros de aquí a que aporten lo que conocen, lo que 
saben, lo que la experiencia les ha dado para poder generar unas reformas en los 
reglamentos que de verdad se actualicen, que tengan que ver con la realidad actual de 
nuestro municipio y para que sigamos generando ese cambio para bien hacia los 
ciudadanos. Muchísimas gracias. No habiendo más intervenciones por parte de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación turnar la iniciativa en 
cuestión a las Comisiones Unidas de Gobierno, Régimen Interior y Anticorrupción y de 
Mejora Regulatoria, Transparencia, Protección de Datos Personales y Acceso a la 
Información Pública, mismo trámite que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la 
Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho 
de la Presidencia Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobado el trámite de la iniciativa. ------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el Programa Municipal de Mejora Regulatoria de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana Lourdes Latife 
Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: --------
------------------------------------------------------- ---------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 fracción II y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
126, 127, 128, fracción VI, 133, 134 fracción I, 145 y demás aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 8 fracción I, 59, 60, 65, 66 fracción I, incisos b) y c), 221, 222, 223, 224 fracción 
I, y 225 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5° fracciones I 
y IX , 6° fracción I, 8°, 73, 74, 135, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1°, 2º, 3º, 5º, 6º, 7º, 26, 33, 142, 145, 152, 153, 155, y demás relativos y aplicables del Reglamento del 
Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de 
Mejora Regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios, y demás objetivos que establezca la Ley 
General de Mejora Regulatoria. 
 
Que el artículo 80 de la Ley General de Mejora Regulatoria expone que los Programas de Mejora Regulatoria son una 
herramienta que tienen por objeto mejorar la regulación vigente e implementar acciones de simplificación de trámites y 
servicios. 
 
Que el Artículo 13 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, establece que los 
Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria, por consiguiente, el 
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en su artículo 84 estipula que los 
programas son una herramienta que tiene la finalidad primordial de mejorar la regulación vigente e implementar acciones 
de simplificación de trámites y servicios. 
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Que el artículo 23 de la Ley General de Mejora Regulatoria establece que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
tiene como objetivo promover la mejora de las regulaciones y la simplificación de trámites y servicios, así como la 
transparencia en la elaboración y aplicación de los mismos, procurando que éstos generen beneficios superiores a sus 
costos y el máximo beneficio para la sociedad, y tiene, entre otras atribuciones, diagnosticar su aplicación, así como crear, 
desarrollar, proponer y promover Programas Específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria.  
 
Que la Ley General de Mejora Regulatoria establece en su Artículo 8 fracción XIV, como uno de los objetivos de la política 
de Mejora Regulatoria, coadyuvar en las acciones para reducir el costo económico derivado de los requerimientos de 
trámites y servicios establecidos por parte de los sujetos obligados. 
 
Que el Instituto Municipal de Desarrollo administrativo e Innovación a través de la Dirección de Mejora Regulatoria realizó 
por los mecanismos establecidos por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria CONAMER el levantamiento de 
información para la realización del Diagnóstico de simplificación de cargas administrativas. 
 
Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emite el diagnóstico del municipio de Benito Juárez simplificación de 
cargas administrativas llevando a cabo un cálculo del 0.3% del PIB del Municipio y dividiendo el costo social de los trámites 
y servicios en dos variables la primera se refiere al tiempo que los usuarios tardan en acumular los requisitos del trámite, 
y la segunda corresponde al tiempo en que las dependencias tardan en darle resolución a los trámites y servicios  
 
Que este programa contiene como objetivo de conseguir trámites simplificados y a bajo costo económico social para 
dependencias y ciudadanos, de esta forma se busca generar desarrollo económico y bienestar para todos y todas. 
 
Que, por los motivos, anteriormente expuestos se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Órgano 
Colegiado de Gobierno, los siguientes:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba el Programa Municipal de Mejora Regulatoria de Benito Juárez, Quintana Roo, en términos del 
documento que se adjunta al presente acuerdo y que se tiene por aquí reproducido, como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se instruye al Instituto Municipal de Desarrollo Administrativo e Innovación para que, a través de la Dirección 
de Mejora Regulatoria, lleve a cabo estrategias de capacitación y sensibilización en los términos del programa objeto del 
presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Se instruye a las dependencias de la administración pública de este Municipio, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, realicen las acciones pertinentes a fin de implementar el programa objeto del presente acuerdo.  
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 
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